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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la  Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Para cumplimentar de una manera inequívo

ca el Real decreto de 31 de Agosto último, referente á la re
organización del ramo de Contabilidad pública en las p ro- 
vineur..-: de U ltram ar, y al ingreso en el mismo por medio 
cíe examen previo teórico-práctico que verse sobre los pro
gramas y m aterias expresadas en dicho Real decreto, 3. M. 
el R u y  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que, tanto en la 
capi íHi de la Monarquía como en las de Cuba, Puertó-Rico 
y Filipinas, se proceda desde luego al nombram iento de 
Tribunales de exámen en la forma que se expresa á conti- 
nuacscn:

í :  mi la capital de la Monarquía constituirán el T ri
buna: tic exámen para ingreso en el ramo de Contabilidad 
de .6a mencionadas provincias:

Ei limo. Sr. Director general de Hacienda del Ministe
rio de U ltram ar, Presidente.

Ei Oficial mayor, Ordenador de Pagos de dicho Minis
terios Vicepresidente.

Ib,  Emulador de prim era clase del Tribunal de Cuentas 
dei .mtiu, que designará dicho Cuerpo.

Ih ü ;t-(irático de M atemáticas dei Instituto de San 
Isidro.

Ib Catedrático de Prácticas m ercantiles de dicho Ins
titu to .

c; Odcuil de Secretaría dei Ministerio de U ltram ar, 
enea . ,, do del Negociado de Cuentas y Teneduría, Secre
tario.

1C Tribunal se instalará en el citado M inisterio, en 
donde se verificarán los ejercicios para el ingreso.

24 Fn las provincias de U ltram ar, los Gobernadores 
gene/uies, do acuerdo con el Intendente de Hacienda ó con 
los respectivos Directores de esto ramo, precederán á nom 
brar ms Tribunales de exámen para los efectos del men
cionada aecreto de 31 de Agosto, procurando que los nom
brara ñauas de Jueces ó examinadores recaigan en perso
nas vio i a '.conocida competencia é im parcialidad, y que la 
foriísc os; del Tribunal guarde, si no perfecta identidad, la 
,ma¿ s ¿i ¡acogía ó semejanza posible con el que se designa 
piare o* ! Apila i- de la Nación.

3/ b Gobernadores generales deberán rem itir al Mi
nisi r io U ltram ar, para los efectos oportunos, los expe-
dien * M ios empleados que dejen probada su idoneidad, 
coh¿ . . -o sino ios de aquellos que hubieren merecido cen
sure ■ mworable.

| o .ti orden lo digo á Y. I. para su estricto ó inrae-
diai- :;.::plimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años.
Mad T 4 de Diciembre de 1878.

! ELDUAYKN.
; Sr. L' .■■IjI* general 7 o i Uxurnum

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTARAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL  

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.

En 4 Noviembre 1878. Se nom bra, accediendo á sus 
deseos, para el Juzgado de prim era instancia de Castropol, 
de entrada, á D. Juan de la Fuente y Feijóo, electo del de 
Cangas de Tineo.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos,-para el 
Juzgado rde prim era instancia de Gangas dé Tineo, de en
trada, á D. Juan Bros.;y Ganella, electo del de Castropol.

En TI id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Yigo, de término, á Don 
Bernardo Pereira y Valeiras, electo- dei de Aicoy.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado ele prim era instancia de Aleoy, de término, á Don 
Yicente Cremades y Martínez, electo dei de Yigo.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Lalin, de entrada, áD . Juan Díaz de la Rocha, que sirve 
el de Puebla de Tnves.

En id . id. ; Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Puebla de Trives, de entrada, 
á D. Luis Goméz Seara, que sirve el de Lalin.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z 
gado de prim era instancia de Roa, de entrada, á D. F acun
do López y López, que sirve el de Torrecilla de Cameros.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Torrecilla de Cameros, de entrada, á D. Luciano del 
Hoyo y Gil, que sirve el de Potes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Potes, de entrada, á Don 
Eduardo Montero, que sirve el de Roa.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de A lbania, de entrada, á Don 
Guillermo de la Escosura y Giner, que sirve el de Santafé.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z
gado de prim era instancia de Santafé, de entrada, á Don 
Fernando  Saborido y G arda, que sirve el de Alhama.

En 18 id. Admitiendo á B. Ensebio Alonso y Pesquera 
la renuncia  que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Rodrigo , para el que fué nombrado por Real orden de £1 
de Octubre próxim o pasado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de volver al servicio cuando cese la causa que ha m oti
vado la expresada renuncia.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Egea de los Caballeros, 
de en trada, á D. José Mestre y Llovet, electo del de Iz- 
nalioz.

E n id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Iznalloz, de entrada, á Don 
Rafael Estrada y Bürgos, que sirve el de Egea de los Ca
balleros.

En 22 id. Se ju b ila , accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 288 de Ja ley provisional 
sobre organización del Poder jud ic ia l, á D. Ramón Coisa 
y P ando, Juez de prim era instancia de ascenso cesante, 
que según resulta del expediente instruido al efecto se 
iialla im posibilitado físicamente para volver al servicio 
activo.
■ En 25 id. Se traslada, accediendo ó sus deseos, al -luz-

vacante por renuncia do D. Eusebio Alonso y Pesquera, á 
D. Victorino Luna, que sirve el de Santiago.

En id. id. S e nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado do prim era instancia de Santiago, de térm ino, á 
D. Bernardo Pereira y Valeiras, electo del de Yigo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de prim era instancia de Yigo, de térm ino, 
á D. Julián Gómez y García, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Julián Gómez y García.
Se 1c expidió el títu lo  de Abogado en 15 de Julio de 1853, 

habiendo ejercido la profesión en esta  Corte hasta  Enero  
de 1859.

E n 16 de Julio  de 1838 nom brado para la  Prom otoría fis
cal del M ediodía de esta  Corte; tom ó posesión en 23 dei m is 
m o m es.

En 31 de Diciem bre de dicho año trasladado á la  del d is 
trito  de ls s  V istilla s  de ¡a m ism a.

E n  8 de Enero de. Í859 á la  de! de la s  Afueras.
E n 9 de Mayo sigu ien te  á la del do Lavaplés.
E n  7 ele Febrero do 1807 iiombvddo para el Juzgado de p r i

m era instan cia  do Jacú, de térm in o ; posesión cu 9 de Marzo 
sigu ien te .

E n 27 de Mayo de 1868 Trasladado e l de Cartagena.
E n 16 de Setiem bre sigu ien te  declarado cesante.
Solicitó volver al servicio.

En id. id. Admitiendo á D. Juan Antonio Hidalgo la 
renuncia que, fundara en el mal estado de su salud, lia he
cho del cargo de Jaez de prim era instancia de Logrosan, 
para el que fué nombrado por Real orden de 14 de Octubre 
último; declarándole cesante con ei haber que por clasifi
cación le corresponda, y d n  perjuicio de volver al servicio 
cuando cese la causa que L , motivado la exo/e - ¡M renuncia.

En id. id. Se traslada, acó xb’ o do á sos Jrnmx, ai J u z 
gado de primera instancia Ce Le, rovsn, de en i-*? Ja, á Don 
Manuel Vaquero, quo sirvo V no 11 uoh.ua.

En id. id. Noich ,• mh . o n a ir  U < o "■ y ' v -  en el 
artículo 2.® del Re d m , . m e 22 > * 4 o f  • • .. 1477, para 
el Juzgado de primer-;, instancia o.o 11 moma, do entrada, á 
D. Luis del Rey y Ivledrano, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. L u is del Rey y Medrano,
Se l o  e x p i d i ó  el  t í fmío do A b  g M o  r >* r ne  J u n u  ne 1869.
E n 18 do D ieit m >, < ue i87¿ n o n 1 i . j toilcluí- íisjuí de 

Álfaro; tom ó posesión re i 3  de Enero sigu iente .
E n 22 de A bril de 1872 nombrado Juez de prim era in sta n 

cia de M urias de Paredes, electo.
En 20 de Mayo sigu ien te  nom brado para el Juzgado de La  

Carolina; turnó posesión en II de Junio.
En 15 de J u l io  del m isino año declarado cesante.
E n 9 de Junio de D AT repuesto en ei Juzgado de N a v u l-  

carnero; posesión en 7 de Julio.
E n 12 de A bril de i 675 deol-ir a el o cesante.

En id. id. Ge tra s lad a , accediendo á  sus deseos, al 
Juzgado de primera in-dancia de Cambados, de entrada, 
vacante por fallecimiento de D. Alejandro Guitían de Ar- 
mesto, á D. Juan Mari a Áraujo y Salgado, que sirve el de 
Állariz.

En id. id. Nombra m i o, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 do Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Állariz, de entra
da, á D. Francisco Solano Juárez Belloso, Promotor fiscal 
de Arenas de San Pedro.

Méritos y servio1 os de D. Pranoisco Solano Juárez Bslioso.

Se le expidió el t í tu lo do Abogado en 7 < -  e m e
de 1844, hvfduVidc e¿e;v-i .o o- moM-v-u mi O .un c o
Je 0 '-7..
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En 1$ de Junio de 1849 nombrado para la Promotor!a fiscal 
de Riaüo; tomó posesión en 1.° de Julio siguiente.

E n de Marzo de 1851 trasladado á la de Roa.
En £9 do Mayo de 1855 á la de Arenas de San Pedro.
En 25 de Abril de 1857 á la de PeñafieL
En 6 de Noviembre siguiente á la de Salas de los I n.i antes,

electo.
En 19 de Febrero de 1858 declarado cesante por '¿o haberse 

presentado á tomar posesión.
En 18 de Setiembre de 1870 nombrado para la  Prom otoria 

de Arenas de San Pedro; tomó posesión en 25 de Noviembre 
siguiente.

Escribanos de actuaciones.
En 8 Noviembre 1878. Con arreglo á  lo prescrito en 

el art. 6." del Real decreto de i 2 de Julio de 1875, se nom 
bra Escribano de actuaciones habilitado de! Juzgado de 
prim era instancia de Toledo á D. Julián Morales y D ias.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de acfcilaciones habilitado del Juzgado de prim era 
instancia de Tam arite, hecho ú favor do D. Francisco P u 
ya! y Yin, por no haberse osle presentado a tomar pose
sión dentro del termino legal,

En id. id. Conforme ¡i lo prevenido en ol art, 0.® del 
Real decreto de 14 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nombra 
Escribanos de actuaciones habilitados «i D. Pedro Antonio 
Fernandez Nadal dd. Juzgado do prim era instancia do 
Tamarite,

A D, Manuel García Alvaro* del do Valónela tlc¡' Don 
luán»

A D , Eínui)|ur I iiiis Snnelu1 y Mu mi» niel de Tur tos a, y  
A D, B nona ven luir a Paseo y Rui i del ilr Falso t,

En id. id, Se admiten las renuncias prason lsdas pnr 
D. Ricardo Gagigal y D. Josís Castallvi |  Mitja.ii, E scríb a
nos dio actuflciiiHi ls; de las Insgatlasi do prim era in s la n m
de Santander y Villanoeva y Qelt:rá. r e a p e c ft ta f lie ^ .

En 13 id. Conforme á lo establecido m el arlll 6* del 
Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art,, 4.® del inferno, sie nombra 
Escribanos de actuaciones habilitados á D. Felipe Gonzá
lez Bernabé del Juzgado- de prim era instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte; y á D. Francisco Cabrero- y 
Frutos dei del distrito del Hospital de la misma.

En 15 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 187o, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nom bra 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Enrique López y Gómez del Juzgado de prim era 
instancia de Estepona; y

A D. Ildefonso Azcona y Zaldaendo del de Aoiz.
En 22 id, Se sopara del cargo de Escribano de ac tua

ciones dei Ju?gado de prim era instancia del d istrito  del 
Salvador de Sevilla á D. M igad Bravo y Ferrer, con arre
glo á lo prescrito en los artículos 485, en relación con el 
12 f y 111 y i.^8 de la ley provisional sobre organización 
del Ped ir judicial, pnr haberse acreditado que se baila 
físicanitntp imposibilitado para desempeñarlo.

En id. i S. CouFormi á lo establecido en el art. 6.® de. 
Real drénelo de 14 do Julio ü: 1875, y poi reunir fes con
diciones preseriUo rn el art. 4.8 dei mismo, se nom bra 
Escribano >1h rtarnacíi/ors habilitado del Juzgado de p ri
mera iiiMai cía de Granoliers á B. Juan López de Ayorbe.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

P ara desvvanecer la equivocación padecida en el anundio de  
es te Ministerio de 25 de Noviembre último ¡ o, i n ,e e c 1 o en Ja (ta 
c a ta  jubi itUinuD dlf 21 rJiL'l m ism o, respecta á la justificación 
exigida partí i'lrarhnn procedente efe Asturias, ®e entenderá en
d i n de s e d i»«u ■ A«a 11 c i o i j m1 s de I o s A r se n a I r s d e Fe r r o I y Varia - 
g»na, del'Virnl ¡ La Cum ien , que non á Ju?" que sp refiere d  
pliega dt cnjjiilií iijíicr< puljlic urli rn  ibihfj pi rio Jiro en 16 dcJ cí* 
todo Bies;,

Lo que se manifiesta para con mr miento de los licitodorcs 
y demás efecto® consiguientes

Madrid 5 ele Dicicmorc de 1878.= P avía.

Seccion d e  A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co- ¡ 

mandante de H arina de Palma lo que sigue: 
«Escampavía Santiago apresó i»* dei actual, costa Menorca,.

16 bullos tabaco.»
Madrid 5 rio Diciembre de 1878.=EI Jefe de la Sección, 1 

Ignacio García Tu de la. -

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irección gen era l 
de  los R eg istro s  c iv il y  de p ro p ie d a d  

y  del Notariado.
Ilmo.- Sr.: En el recurso gubernativo instru ido á instanc ia  

de Magdalena Aleman y y E nstñat contra el Reg istrador de la 
prepieclad Fe Pelma de Mallo*1?; 4^  hah ¡* cíi ufe la, ano
tación Dr^voLt va ele cierI;o t íu's .--Afi. (o, eje*f.p. @r¡ esta

Resultando que en 19 de Octubre ̂  de 1877^ y en el expe
diento promovido en el Juzgado de primera, instancia del dis
trito  Ae la Lonja de la ciudad de Palma por D. Juan Fiol, en 
en nombre de Magdalena Alemañy y E nseñat, sobre depósito 
íie la persona de su representada para entablar la oportuna 
demanda dt cLvueio, se expuso por dicho Procurador que no 
satisfecho el mu.ido da su principal Amonio Covas y T erra
das con haber dedo lugar a las expresadas diligencias, in ten 
taba, tu  p rjuicni de ella y de la prole, enajenar todos los 
bitnes ivtiiMitmit'W y drt\ olios reales que poseía; y como seme
jamos profe idus no eran lícitos, pues tendían á defraudar sa
grados y legítimos derechos, solicitaba que se prohibiese desde 
m egj aí iuh mofado Amonio Oovas enajenar ninguno de sus 
bienes, y qur iJirtgfesa al efecto el oportuno m andam iento 
aS L eg islado r del par ti do para que extendiese ia correspon
diente anulación pu volitivo, en los libro¿> del Registro sobre 
los expresados bienes:

ResuJiautlo que acordado por el Juzgado como se preten
día, y Jibiíido el opurtu.ao manitamiento por duplicado, ei Re
gistrador de quien se i vita suspendió la anotación preventiva 
tu  23 de Novumbrt siguiente «por bañarse ei defemo de no 
«resulta: inscrita ia parte indivisa que correspondía ai ejecu
ta d o  de las micas embargadas, y tomada en su lugar anota- 
tociun de susptusiou a ios folios 23 vuelto, 28, 35 y 37 dei 
»tonto 91 deí Ayuntamiento de Andraitx, fincas números 2.874

i  t i l ,  cu n p, -j -ív «acio i d . sus noion le tra  A, quedando 
a antes tr >sir ius fes iimeripcio' es d.e dominio de las dos pri- 
* meras íüu? v i  J u  folios t i  y 27 del mfenio tomo, fincas mí» 
«husos 2 t i  ' ¿í 2.815, en ambas inscripciones núm. í . \  no 
»habiemin!?Li heciio operación alguna en cuanto á un crédito 
«de h  O duros contra Teresa ÁJeuiañy, que-aparece inscrito á 
»favor de Amonio C iVas, cuyo stgundu apellido no consta 
«por un poderse identificar ¡a personalidad de dicha acreedor:»

Li sin Unido que ven fecha 3 do Diciembre del indicado año, 
y rn virtud de nueva solicitud de Mago’aleña Alemañy en el 
expediente de alimentos provisionales incoado por la misma, 
.se"libró otro mandamiento ai expresado Registrador proro- 
gaiiiJú hasta JMi dias el lernono m Sos 60 que establece el ar- 
11 r u I o t ilí ú e U 1 < y 1L pu t e c erfe, prrefci c an do se en su consecuen
cia la iHirrfcS|»otitiicnU uno ñauan:

Resuluiiida que en méritos de lo expuesto se entabló por 
mi i elt «i i mi i e r o ̂  a d a unt ir c l Dr csi dente de fe A u di en cia de Pa i ma 
el ¡ini si ule m m rso gubernativa con el bu de que se declarase 
min m  tina iiiiiiiisrocrtieiJitc la suspensión ae írdada por el Regis- 
tíuiiiir,, loiíii \v\ qm emifítasi inscribas a favor del causante de 
Antomio CViVnB y Tensa,usas las lineas sobre Jas cuales lia re- 
c luí i III mi la p i o h lili»cía ¡i míe enajenar decretada por el Juzgado, y 
is«“r  de rigor ¡en ertus caen ia atiutaeiun dtl rtferido m anda
miento:

H e s itan d o  que se oyó el informe del Registrador, el que 
• Insistió ©ji la procedencia de su nota, Ja. que en su sentir no 
puede ya discu.ti.rse después de haber sido consentida por la 
rocurrm íe en ei hecho de haber solicitado próroga por los 180 
días de la ley: que aparto de este defecto, y aunque se quisiera 
prescindir del mismo, hay que considerar que examinados los 
libres drt Registro no se ha encontrado finca alguna inscrita 
i nombre de Antonio Covas y Torradas sino á nombre de su 

pad-p lo que produjo en el ánimo del inform ante cierta duda 
sobi el temperam ento que debía seguir; pues si bien con ar
reglo á lo que prescriben los artículos 20 de la ley y del re 
glamento era indeclinable la negativa, bajo otro punto de 
vista no podía adoptarse dicho temperamento por la circuns
tancia de que el mandamiento judicial no se contraía á finca 
determinada; y en tal situación, teniendo presente la tenden
cia y alcance de la providencia deque se tra ta , reducida á 
asegurar que el marido de Magdalena Alemañy no pudiese elu
dir lo1- derechos de esta enajenando ó gravando sus bienes, 
juzgó lo más conveniente para .poder cumplir el mandamiento 
de que se ha hecho mérito el practicar dicha anotación de 
suspensión, consigan ndose además con este medio que en el 
ínterin pudiera gestionarse lo conducente para inscribir á fa
vor de Aoto do Go.es lo que constaba razonado á nombre de 
su cir.ado padre, y tomar después la oportuna anotación con 
carácter definitivo:

Resultando que en vista de todo dictó providencia el P re
sidente de la Audiencia de Pa'íma, por la que teniendo pre
sente que la anotación solicitada debe practicarse cuando 
consten inscritos los bienes á favor de la persona contra quien 
se decreta, lo que no sucede en eL caso del expediente; y que 
si bien es cierto que el núm. 4® del art. 64 dei reglamento de 
h  ,ey Hipotecaria ot wga igual ¡unecho sobre bienes inscritos 
á favor del causante, no puede tener aplicación en el día por 
no hobers^ justificado las c máicíoncs señaladas en ei expre
sa fio numero y ni fie ido dei rag-ameoto, revuelve no haber 
Jijear á Ja salicitud fie M*gíielena Alemañy, confirmando en 
su co" secuta efe fii su-fteiisioii acordada po^ el R egistrador:

YíMia los íTfcíeu us d \ 12, nuin 3.“ de la ley Hipotecaria, 
y 9Jl y 4t, reglar i A y del reglamento general dictado para 
fu ejemicfeii i

CühSuLrcmde que, crgan la doctrina del art. 20 de la ley 
Ilspuiu-arb, repeLmaia- oís, fierfev ula por esto, Dhvccfim, para 
ipnjj fifi i 11 * r o j upí ¡sj p < u qii vi < /aycH íiq i Afine Renes in- 
iiMLielil' ¡' i> i i i jjilifp de i uttfii u fiada f/ersi na es requisito esen
cial que Ja prupmrlrid dt, líi;** mírmos resulte práviameute in s
erí ía debiendo d e n e g a r t> e fe ín cripcion el 1 1 grav amen con ar- 
rtgfe á diebo precepto legal cuando aparezcan inscritos los 
bienes a uumhre de persona d istin ta , y suspenderse cuando 
no eonsfermi á fe ver ú persona alguna :

Cori1 id creado que rx u  doctrina fundamental es aplicable, 
no «ópf á Jos !>ra\runc s ó cargas de naturaleza rea) Consti
tuidos v* luaiaricaienfr poi los interesados, sino también á las 
Jíniíljifemes no la P rafe-ufes propias del dominio, acordadas 
poi fe. Aufrriifeíl ju hca'm  ontra la voluntad de los mismos 
dueño? prm o se declara tei-minan teniente respecto de los em
bargos do retarías en juicios civiles y criminales en el núm e
ro í.° i ( l ai t 42 del ligiamente) para la ejecución de la ley 
llip o o o m :

Consideran do que la providencia dictada por el Juez de 
primera instancia do! distrito de la Lonja de Palm a prohi
biendo á Antonio Oovas y ferradas la enajenación de sus bie
nes constituye una verdadera limitación del dominio de ín 
dole semejante á las providencias de embargo, y bajo este su 
puesto rio puede hacerse constar en el Registro sobre otros 
bienes que sobre los que resulten préviamente inscritos ánom - 
bre de dicho interesado:

Considerando que si bien en el Registro aparecen inscritos 
varios hiendo á nombre do Antonio Covas, esta persona, según 
las manifestaciones hechas por el recurrente ante la A utori
dad judicial, es distin ta d.« aquella contra la que se ha d icta
do la prohibición de enajenar; por cuya razón, y con arreglo á 
la doctrina legal indicada, debe denegarse La anotación del 
mandamiento expedido por el referí lo Juez, sin tornar siquie
ra  anotación de suspensión, porque cualesquiera que sean los 
derechos que pueda tener ia persona fie que se tra ta  en dicho 
mmid. miento í->'Stvefe de fia que aparece como dimña en los 

1 ■' ! G ■ n : ■■•■‘•o . * L s u-R.'S ni rv- ha : ■- feife.-ua

cansando sólo la existencia de tales derechos en la simple pa
labra del recurrente, destituida de toda prueba legal;

Esta Dirección general ha acordado desestimar el recurso 
promovido por Magdalena Alemañy y Em&eñat contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Palma á extender 
la anotación del mandamiento expedido por el Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Lonja de dicha ciudad, prohi
biendo á Antonio Covas y Terradas la enajenación de sus bie
nes, confirmando en este sentido la providencia apelada y la 
nota del expresado Registrador.

Lo que digo á V. L para su inteligencia y efectos consi
guientes ; devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 31 de Octa
bee de •i.878.=El Director general, P. A., el Subdirector, Bien
venido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Palma.

MINISTERIO D  HACIENDA 

Dirección .general del Tesoro,

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, 
últim a cuarta parte, con el núm. 44y núm eros45 á 49 de so r
teo, que comprenden los números 9, 35, 48, 4l, 50 y 44 de pre
sentación.

Madrid 5 de Diciembre do 1878.== El Directo!* general, 
Genon. ’

D irección d e  l a Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el dia 11 del 

actual se reciban por el Negociado de señalamiento los cupo
nes de resguardos al portador, correspondientes al segundo 
semestre de 1878, que presenten los interesados con las carpe
tas respectivas; debiendo advertir que el pjjgo se verificará con 
arreglo al sorteo de las carpetas que tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las dos de la tarde, -en el despacho de esta Direc
ción, y que las carpetas que se presenien con posterioridad se 
satisfarán después que lo hayan sido las sorteadas y por nu
meración correlativa de señalamiento.

Madrid 5 de Diciembre de 1878. == El Director general, 
Javier Cavestany.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por t ,  Tesorería 

de la  misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de 
la m añana á dos de i a ta rd e , el im porte de las facturas de 
intereses de renta perpétua interior, vencimiento de 1.° de 
Enero último, señaladas con los números 12.538 al 12.749 de
presentación.

Madrid 5 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.=V .# B .°= E í Director general, Maltíonado.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, 

que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

*
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£**§ g- le  las obligaciones que deben ser gbg g- de las obligaciones que deben ser

©h§ g* amortizadas. © amortizadas.

y ?  y     m i     ____

44 Del 4.301 al 400 3.534 Del 353 301 al 400
27 2.601 700 3.608 360.707 800
58 5.701 800 I 8.83¿ ■ 383.101 200
90 8.901 9.000 3.952 395.101 200

274 27.301 400 4.128 412,701 800
557 35 601 700 4.143 414.201 300
480 47.901 43.000 4.180 4)7.901 418.000
570 56.901 57.0 0 4.303 430 20! 300
669 66.801 900 I 4.349 4B4 801 900
767 76.601 700 4.408 440.70Í 800
831 88.60 í 100 4.437 443.601 700
972 97.101 200 4.571 457.001 100
982 98.101 200 4.572 ■■ 457.104 200

1.095 109.401 500 4.628 462.701 800
1.104 110.301 400 4.660 465.901 466.000
4.143 114 201 300 4 685 468.401 500
1.210 120.901 121.000 4.742 474.101 200
1.2117 121.601 700 4.797 479.601 700
1.274 127.301 100 | 4.845 484.401 500
1.551 155.001 100 4.953 495.201 300
1.580 157.901 ■ 158.000 5.007 500.601 700
1.659 165.801 900 5.051 505.001 100
1.677 167.601 700 5.070 506.901 507 000
1.773 177.201 300 5.073 507.261 300
4.779 177.801 • 900 5.(88 598.701 800
1.79 i 179,001 100 5.149 511.801 900
4.889 188.801 9üÜ 5.130 512.901 513.000
1.896 189.501 600 5.246 524.501 600
1.969 196.801 900 5.324 532 301 400
1.998 199.701 800 5.329 532.801 900
2.060 205.901 206.0u0 5.404 546.301 400
2.135 213 401 500 5573 557.201 300
2 166 216.501 600 5.599 559.801 900
2.212 221 JO! 200 5.623 56220! 300
2 226 222 501 600 5.658 565 701 800
2 243 224.401 500 5 779 577 8 L  900
2.358 235.701 . 800 5.793 579.291 300
8 479 247.801 900 5.873 587.201 300
¿ /9 8  249.701 800 5.879 587.801 900
2 502 250101 200 5.964 59 -.301 400
2 507 250.601 700 6.113 611.201 300
2.512 251.101 200 6.114 611.301 400
2.592 259.101 200 6.125 612.401. 500
2 623 262.201 300 6.128 612.704 800
2.725 272.401 500 6199 619.801 900
2.758 275.701 800 6.211 621.001 100
2 767 276 601 700 6Y44 624.301 400
2 784 278.301 400 6.267 626.601 700
2 792 279.101 200 6 289 628.801 900
2.973 297.201 300 6.316 631.501 600
3.098 309.701 800 6.329 632.801 900
3134 313.301 400 6.346 634.501 600
3.179 317 801 900 6.401 640.001 100
3.200 319.901 320 000 6.467 646.601 700
3.330 332.901 333.000 6.472 647.101 200
3 403 340.201 300 6.480 647.90! 648.000
3 47o 346.901 347.000 6.592 659.10], 200
3 5 'fe, 354.50! 600
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Hospital de la  estación n a ta l de Santa Isab el de Fernando Póo. —  P a r te  que d a  el Jefe local facu lta tivo  del m ism o a l S r . G obern ador gen era l de esta colonia de ias no
vedades sa n ita r ia s  ocu rridas du ran te  el m es de la, fecha.

G O L E T A  CÉRES. H O S P I T A L ,

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES, E x i s t e n c i a

a n t e r i o r .
E n t r a d o s . C u r a d o s . F a l l e c i d o s Q u e d a n .

E x i s t e n c i a

a n t e r i o r
E n t r a d o s C u r a d o s . F a l l e c i d o s Q u e d a n .
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Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre de 1878.=Marcelino Arean y Quesujas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Resúman de lo satisfecho en la 106.a semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de £4 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 5 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas *...........  85

Idem.—Por 4 % id. de id., á 3*7 5 ..,. 16*87
Idem.—Por 10 id. de ayudante, á 3*50 35

76*87
Albañileria.—Por 9 % id. de oficial, á

4 * 5 0 .. . . . . ..........................................  48*75
Idem.—Por 48J4 id. de ayudante,

á 3*50. ............* ..............  53*75
Idem —Por 7 id. de id., á 3 . .  ...........  81

  — —  l i 7 < 5 0

Canteros.—Por 88id. de oficial, á 5*50 111
Peones.—Por 88 % id., á 8*85........... ..  50*68
Idem.—Por 37 / 2 id., á 8 .    ------. . .  75

— ------  185*68
Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pe

setas.,  ____   . . . . . . . ..............  » 48
Sobrestante,--Por 7 id., á 4 . . . . . . . .  »
Guarda.—Por 7 id ., á 8*50. , . . . . . . . .  * 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación. , » , .     » 48

T o t a l .   ..................  560*49

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=E1 Arquitecto de Benefi
cencia. L. Alvarez Capra.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv ers id a d  C entral .

Secretaría general.—Primera enseñanza»

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 1875, los Maestros y Maestras que sírvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de ia misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.

La de Becerril de la Sierra, dotada con el sueldo anual 
de 685 pesetas.

Escuelas de niñas.

Lar, ; o 'monte de Tajo, Valdeavero, y Auxiliar de la de 
Pinto, con -J sueldo anual de 413*50 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niñas.

Las do Horcajo y Viliaimova de San O Arios, con el sueldo 
anual M6‘bü pesetas cada una.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

La de Tresj uncos, con el sueldo anual de 885 pesetas.
Las de Valdemoro Sierra y Viilalpardo, con el de 685.

Escuelas de niñas.

Las de Saceda del Rio y Villar del Humo, con el sueldo 
anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A.

Escuelas de niños.

La de Romaneos, con el sueldo anual de 685 pesetas.
La de El Olivar, con el de 500.

Escuelas de niñas.

La de Almosacid de Zorita, con el sueldo anual de 550 
pesetas.

La de Tortuera, con el de 416*50.

PROVINCIA DE BEGOVIA,

Escuela de niñas.

La de Pedraza, con el sueldo anual de 733*33 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Eb-cuela de niños.

La de Manzaneque, con el sueldo anual de 686 pesetas.

Escuelas de niñas.

Las de Cam ches y Huecas, con el sueldo anual de 416*50 
pesetas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas 
á la Junta de Instrucción pública do la provincia á que cor
responda la vacante en el preciso térm ino de 16 dias, á contar 
desde la fecha en que se publique esto anuncio en el Boletín 
oficial.

Lo que ¿e órd«m del lloco. Sin Rectcr de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  de Madrid p e ra  conocimiento ríe los 
M aestros que asp iren  por traslac ión  á las vacantes que se anun 
cian por este edicto.

Madrid 5 de Diciembre de 4878.—E1 Secretario general, 
José de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el. art. 48b de la ley ae In s 
trucción pública de 9 de Setiernere de 4357, en la regla 4.a de 
la Real orden de 7 de Jim 9) de 4850, y en la 40 y siguientes 
de la de 40 de Agosto de i3ú8, deben proveerse por oposición 
en el mes de Enero próximo las Escuelas que a continua
ción se expresan;

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de 6L n di > de' Alfcobuey, Iniesta, Mota del Cuervo, 

Pedroñeras y S isan te , dotadas son (4 suMdo anual de 4.876 
pesetas ecd a a

La" d a  'i i i, Gasraiinarx..,, Vetilla del Talan car, Ruó
te, GR * u ,j. j 1 ¿y y vLb.:,-;.;j > oo F u en es , con el t neldo de 
1,1 Gu pelotas.

La de Leúdete, con ei de v.-vo.
Ademas * me ^ «, las expresadas Escuelas se deje

1 asignado, lc«* >c" r " no-es disfrutarán habitación ca- 
¡ paz y decert' p r i  ̂ < u-miliu, y las retribuciones de lo/ 
I nidos y nines * > e p u o n i w agallas#

Conforme á lo prevenido en la regla 8.‘ de la orden de 1.® 
de Abril de 4870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Enero todas las Escuelas de esta clase per
tenecientes á las provincias de Cuenca, Gfuadalajara y Toledo 
que vacaren ó se establezcan nuevamente durante el plazo que 
en este edicto se señala para presentar solicitudes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia respectiva tres dias antes, por lo ménos, de terminar el 
mes de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de las 
mismas.

Los ejercicios se verificarán en dichas capitales en el lo 
cal, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la rogla Al
do la citada Real orden de 40 de Agosto de 4858 determine el 
respectivo Tribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 1870.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se pubhca en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento de 
los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas oposi
ciones.

Madrid 5 de Diciembre de 4878. =» El Secretario general, 
José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistracion del C orreo C entral

EECCICN PE  LISTA.'

(kñ-mñUs por falta d& franqueo el dia 4 de Diciembre

Núm. 46 Anastasio Escribano.—Algete.
47 Basilio Cinto.—Zaragoza.
48 Ba si lisa Pérez.—Cabía.
49 Barbera Rey.—Zaragoza.
50 Enrique Jiménez.—Almería.
51 Engenio Martin.—Cubillo.
58 Ignacio Vázquez.—Gáceres.
53 José González.- -Axaquines.
54 Jorge López.—Mansiila.
55 Juan Aivarez.—Idem.
56 María Garles.—San Fernando.
57 Martin U rtaran.—Vigo.
58 Manuela Ga¡ cía.—Pontiella.
59 Mcx.-.u-úa Gutiérrez.—Ubeda.
60 Pedro J . Obrbailo.—Caboalles.
61 Ricardo Corral.—Santiago.
68 Vicente M atutino .—Gáceres.

Madrid 5 ele Diciembre de Í878.*=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el día 4 
de Diciembre.

nqo IRE rio González.—La Zarza.
José Palacios.—A i cala de He es.
Joaquín Torre.—Flix.

337 Joaquín Cuesta.—Peñaranda do Duero,
338 Victoriano García,—Lcon.

Gaúría 5 cR DieiexAve uú IR Romiu 'íc ílR c'.
tu75 Rúe-L>
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A d m in is tra c ió n  d io cesa n a  de Z am ora.

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 31 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento ála, Real orden de 36
de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le justiñ-

(píen debidamente.

VáUtKKS í  PER€t\)IR EÍS VITULOS DEL 2 POR 400 QJE CON SO CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

CRÉDITO*» Títulos áiet-íico por primera serie de 800 pesetas. segunda skrie tercera serie TOTAL
AORSFDORES, SUS CARGOS. íoií iw ¡fio <juin.ienc¡» ---- ---- ----- ---------------------------I PBSaTA3- BELIQUIDADOS amortahli. do residuos.

— — — adeer° Numeración de los mismos. Ude°r0 A aeración Numero Numeración TfTULOs,
Ptm. Céits, Jimias, Pte*. Cinta. títulos.............................................     títulos. los mismos. t'.ulos. los mismos.

 ■ ' ''  “  -***“ '— ■ — -

D. Custodio Sánchez   ....... Beneficiado de la Colegiata de Toro ' ' I
(Zamora)   461‘83 » 141*48 ,  » ,  ,  e „

D. Francisco Serrano.. ..................... Párroco de Marquid (id.)........ .. &.834‘&c 3.500 118*80 5 44.794* 44.795, 41.796, 44.855 y j
44.356 | ® * B » 5

n Vicente Harho . . . . . .  . . . .  Ecónomo de Ceadea ( i d . ) . 85*42 » 26*17 » » | » s i »  » »
D iA e t ^ d r o p S m V ... . .................... Coadjutor do Rivas (Id.).  ......... 3.537 08 3.500 *90 7 44.797 44.798 44.799 44 857,

d 44868, 44.8o9 y 44860 | » » » » 7
El Manuel Fernandez Párroco de ¿san Martin del Pedroso, |
Lf. manuei rem a n a n ,*  ( idem). . . . . . .  . . . ...........¿ . 1-021*88 1.000 42G1 2 44800 y 44801 , » , 2
D Vicente González.. . . . . . . . . . . . . .  Ecónomo de Brandilanes (id.).». *. 222-91 » - 68*29 » » | » » » » »
tí." Tomás Manuel Charro   Párroco de Tok (id.)......................... 3.997*36! 3.500 174*63 7 44.802 44.803 44.804 44.805,

i i 44.806, 44.861 y 44.862 I » » » » 7
Í1 Isidoro Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . .  Ecónomo de Vega de Nuez (id.). . . .  456l2> ¡I » 47*86 | » » \ » * I » » »
D Juan Guinaldo. . . . . . . . . . . . . . . . .  Párroco de Fue a t el apena ( id )   2.600 22*29 6 44808, 44.809, 44810, 44.8111 |

y 44.812 i B ® I 55 » 6
3. Bonifacio Casaseca. . . . . . . . . . . . .  i Coadjutor de Salce (id.) . 1B1>14‘ ■ 600 79*81 i  44.813 I » » I » » 1
)* CleniPitR , .................  , *,, Patruca de A muda (id.4  . . . . . . . . .  4.24U oü j 4000 9942 8 44814, 44816, 44.816, 44.817J ' ' f

 ̂ ’ 44863,44.865 44.866 y 44.867 I » f » „ 8
3 Vicente Wihmda. , , . ....................  f\m h  uto r de illmeWtt ( u l , 801V68 » | 41P3B ! » » S »
>* Josc \I'i1eüs .  .............. .... ! 'R Ti em¡ i Ir C'Mimttr nd j,, . . . » . 227199 2.000 9695 4 44818,44819,44820 y 44.821 1 » » » » 4
i  Barófoeió b racee*  ... .  ...... ..... Boánomo dftll.iie.ks (14:)*,,    j; 160# i8 : ' &0Q0 ! 16747 4 ■ 44.822, 44.823, 44.824y 44.825 I » » » » 4
ji F n  cn̂ dii 1 m i nnrtri , * ........... .. V\ i mea tle Vrillsh p«u Uuy ib lid ! , ». .  LlFbYBl * .0110 47 96 1 % ,¡ 44.826 y 44.827 I » » » . » 2
). Antonio Liuuroa    .....................  KiDiiiioiiiiirt dhn Viffljliii!»,! vr'; '(itlldíp;   2.600 i 83U4 8 ! 44.828, 44829,44.830, 44831 y;

I ,!"6 '   . I 44832 I » » > 6
X Vi€ft«iaa« P in ia g ia   ................. ll i»,;¥iií»é®«iwliii, SmilaJ ! ■ h- I'! ■ I ¡

'l is i 'rla ( i . ) . )      * © «  ». 1 1 8 * '¡ .  ¡ » . I. * » . » »
\  Háltasiur A lonso.. ................. Be»inumin«« *1 S ilm -ll1 ' i|¡ l

Ikir (id.)______     . . . .  í .e sa  |! «JO© 51*19 5 ¡44831, 44.83", 44836, 44837 y
I i 44.838 I v » y> » 6

1. Matías Gomes .............   I 'P im m  do (Jí )< ¡¡ 131 47 1 » | 42*11 1 » » ¡ » .» » » »
). íeróiilviro íihftrtin,,.         ¡ 'Mem de Ftáwm d® ÁfrajU (id )•  I3* 'f!," » ¡ ' 40 Kü » » I » » » » »
I  I ti cas Par y . . . . . .  *   . I SJuiiiljilor ilIib Usura luna I ¡ni |. , , . ,. f’JLf 291 1,600 * 606 3 44.841, 44.842 y 44.843 i » » » » 3
X Julián Pai'tin Riego.  __ ____ Pirro©® de Ar^añia (id ) 1   .f  45201)6 U 0 0  15‘62 3 44.844, 44845 y 44.846 I » » » » 3
X Franci^cu Lelnmnm     . I Ida i ne ilp̂ Lnultf tíHydgo (id |   2di2b » 71*76 » » j » » » » »
3. Gabriel Fue n(cb, . . . . . . .       * 1 Coadjutor ée Pasarícgos (id.)       | 583 62. ■ 600 28 80 1 44.847 I » » » » 4.
X Camilo Labrador     .......... :l Párroco de han Viceuie (id.J.. . . .  1 118*40 » 36*27. » » | » » » » w
3. Miguel Vailecillo.• . . . . . . . . . . . . .  1 Beaeñcíado de id. id. (id.).. . . . . —  S12‘24 » 95*65 » » ¿ » » » » »
3. Juan Seisdedos.. . . . . . . . . . . . . . . .  Ecónomo de Santiz (Salamanca)... 107*52 » 32*94 . »  » . » » » »■ »
D Cándido Loüon *  ........ . Párroco de Cástrenme o (V ailadolid), 4477*36 4,000 171*68 8 44.848 , 44849 , 44.850 , 44.851

44.852,44.853,44.t68 y 44.869 » » » » 8
D. Pedro Negro  ...............................  Coadjutor de-La Mota (id .)............. 212*36 » 65*05 » » » » » » 3>
D. Norberto Primo..............................  Párroco de San Pedro, Tiedra (id.). 543*17 500 14*40 1 44.854 » » » » 1
D*. Juan Redondo............................... Ecónomo de San Miguel, Villave-

llid (id.)............................ ............... 125 * 38*29 » » » » » ». »

42.160*30 35.500 2.678-79 71 ! » | » 71
   I ______________________________J______________

Zamora 23 de Octubre de 1878.=E1 Administrador diocesano, Calixto García.

Universidad lite r a r ia  de B arcelon a.
Se .baila vacante en la F acultad  de Medicina de esta  U n i

versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual df3 1 50) pesetas, la cucl ha  de proveerse por oposición 
entre los Uucures ó Licenciados en la exp.es^da Facu ltad ,  
confuí me á in 1Lpuesto en la Real orden de 2 de Jul io  cR 1862.

Los ejerFc 'os  ̂ rcu  du^ y lendran lugar en iSta Universi- 
deI con amvy 1c  ̂ P:  Ilea'cs órdenf s de l.° de* Setiembre 
de 1851 y 6 de OH ubre ríe 1852 Ei primero consistirá en ia 
exp inciuu di la Insturia m élica c m^deta de un enfermo, y ei 
sr.uumSu po pi aulicar una o^micion  m el c^dpver.

P jjü r l prlsorr acto se pondrán en una urna ocho cédulas 
con’* s n iirlipiiifci  ̂ rinitrrr tantos enfermos, rR los cuales cuatro 
oír un de driLi imi y ntrny cu dro do CIru6irj. El acluan tc  ba
c í n  imn cc mJn, y pv má  iüfiiL-ilijtFjrienf-e a exarainai el en- 
Fcnyn ipi» Jo h 'y.i mi1 1 do tn  su1 ríe ] nr l! fí.mipo >jue f« ere 
r u r 1' ¡ in, n»i p  ̂ i ubi d. mrip i Jinra I '«incluido csV exaoien,
•ijni nVlicni i 11 ¡v mu rii11 ..... ,it | ,fíri,r j  ú¡ i j cj Tribuna!, se
Se íTin ur miMinim rlfimiule dos horas de ti en upo para  que se 
pr 1 p iirii , v u ’uMf mío en repuírld del inte HcS Tribunal Ja h is toria  
di i un! ii a i’ i dir gnupfini, pmyrjstíco y uictoilo cu ra -  
Ji , I i 11 i mm ib 1 J j id o r r  rlr! mal, á l a  cual deberé
iíj d i r t i in i! mi i i i f i rj j i h i ' , 1  o c mjn yere ínleii s en -
h ,'iHuif, »l ]l iimiínmi m ) un f rjiLa íicMprj limiU'iu; y luego
rj u lo ir ri 111 * II n T r¡ , j i pi 1111 r i n n  m  i ' r rj u * U .j In r á u r n in  i nn i J < r 1
mii'i i m iliii oufi 1 ii»ii f 111 r ii ii ¡ c ,i ir 1.1 j u irS 1 n c i i i a i u f  , lu l i a r a n ,  ob 
j c i ' u  m r i ,dl n 1 'I I i h  o * i ' r i n i1 i  i i  n ú  i d  f  l ! m .

I 1 ii r  m p'I h ‘gi l  mi lio i l i i i  i 1 f !' j ! 1111» il p n  n i cri i a  10 c ó J i i l a f c o n  
n t  i* rM t ri j it i ; ir«nc i f i r i i m i r s FI  n i* r i n  r¡ te  r e  n j t  á  í l or , de  l o s  c u a l e s  
f b c u T n  n m  , ^ si b* i n n  l O i u n i c a r á  í  n m r r l  i n t í m e n t e  p e r  
dli trcF, ¡ i nrñs ,  r i a n d o l r  l o s  a u x i l i o s  o e e p s e r j í M  p a r a  h r c wr  3 . 
° i , n  111,111 y in  ̂ bJj i ' n^ f| ii o p i d i e r e  Ccmcl  u í d r  el termino p r ^ f l -  
j s i l r  « x| ioi  d r a  d e t a i i L d r i m e n t e  d c l a n i e  d e l  T n b u r i d l  l,i l i í e i O"  
1111 1111 'I 1 l 1 MMinn rjiie le  l ia  c a b i d o  e n  M i e r t e ,  e x p r e s a n d o  lo& 
nl 11 1 " r 1,111 L'diíii, rsuif L is e n  prnetío,r» ha^ta rj día r l a n d u  l a s  
i 1 a * J I111 t r r  in i mi ri rl 1 1 rjni * Ii ri ̂  n el e g i d  y rlr i n o R  i a n do  ® 1
nun un ni lu jopii , i j Ii 1111 i 1 11 ! " hjj el  jtüi rnier p o r  e l  q u e  l a  ha va
I«MJMlJii lilln

frl 7 i b 1111111 ¡»11 , hi ,1 i ¿j i ,il» t i o t fíelo j de la oposición en
"b ÍHT i i un M i ir o « n di’ , n /  i111 u" 127, 128( 123, ü f j  y 141 del
Vf r' 1 1 '! i ii 11 li lf i r I i Mi Ii i i' 1 I ¡- 1 7.

í mu f r |'isri mi i ii \i j iii»ii Jj m, enr u1 ría general de esta
Uui p j i, d mim v i mi ‘ l m jn j Jriul M i il ú  término de
8 0 i ! ¡ i c rMd ' h ,  d i j *,i os v a  rl m ’L  r n u n c i o  e n  l a  G a -
n  r > j( p, M , d r. í m

^ ' ici ln i 18 mli Lbai'Miii '878.—El Ib., R/  Julián
F Muflí r u , ij i , |f f

fjf■ cvisé1)11n '¿Iu l h r; a¿i, a i a  r  ’ 1 ñ o  M >xr l n rt 
«iel iiepv it^ ifaeaiO ' d& i\k<V,rA y do  s u  ^ vl^Xík e c o n ó m ic a .

RECTIFICACION.

G acet;  1 t’' 'i- f-nur/.'ppr diente a] 48 do NoviVm- 
me ultimo, se iriMrM t 1 m -ocío } }Ft abaste dM tecmpJí^

zo de los efectos declarados inútiles en el Hospital mi/i.car de 
San Cárlos durante el tercer trim estre de 1877 á 1878, en el 
cual se han cometido los errores de im prenta siguientes:

En los efectos de ropa y cama se comprenden 118 sábanas 
de á 5*50 pesetas, im portantes 6*49 pesetas; debiendo ser el im 
porte 649 pesetas.

En los efectos de hoja de lata se comprenden dos faroles 
de 44 centímetros de diámetro; debiendo ser dos peroles de 
esas dimensiones.

Y por último, en el encabezamiento del pliego de condicio
nes se dice que son efectos inútiles del tercer trim estre 
de «1878;» debiendo decir de «1877 á 78.»

Lo que se rectifica para los efectos consiguientes.

A D f f i N I S T M C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción en Ja sesión celebrada el día 18 del mes próximo pasado, 
el 7 del actual á la una de su tarde, deberá tener lugar en la 
Sala de Columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo 
corrcspomiieuie al año natural de 1878 para la am ortización 
de Sí'-J obb’gacioncs del empréstito de 80 millones de 2(3 de 
Amcmo de 4¿61, equivalentes al 1 por 100 de la totalidad de. las 
em itidas del mismo erapréslito,

Dicho acto se verificará encerrando en un globo preparado 
al ífecto IlíO bolas numeradas del í  al 400 inclusive, que han 
ele representar las decenas de todos los millares existentes en 
circulación, con exclusión de las bolas números 34 y 77, que 
representan en cada uno de dichos Millares las decenas del 331 
al 340 y 761 ai 770, que fueron amortizadas en los sorteos ce
lebrados en los dos últimos años.

De las bolas á rites expresadas, una vez encerradas en el 
globo, se extraerá una sola, la cual determ inará la decena que 
encada miliar déla  numeración de las obligaciones sorteables 
han. de ser amortizadas en el presento año.

En el caso de que la suerte favoreciese á decenas que hayan 
sido amortizadas por el /método que se se guia con anterioridad 
fcl del año último, que era el de séries de á cinco obligaciones 
cada una y las que asimismo lo hayan sido en ei año an terio r 
6 en pago de piés de sitio, obtendrán el beneficio las siguientes 
en numeración: siestas lo estuvieren también, se tom arán las 
de nume*ación anterior á las designadas por la suerte ; y si 
estas lo estuvieren, se seguirá el mismo sistema hasta encon- 
trer b s  que puedan optar á la. arf;ortízacion; en el concepto de 
qoc para esto caso se consideraré, como decena anterior á la 
primera la uiín m soinevbe, y como posterior á esta la p r i 
mera, en 1 a 1 j t us de que f¡moví agraciados los num eras i 
ójOQ.

E l pago de has obligaciones que .resvi ion amortizadas se

efectuará en Ja Tesorería m unicipal, prévio correspondiente 
llam am iento, á cuyo efecto los interesados podrán presen tarlas 
desde luego a la Contaduría de este A yuntam iento bajo la 
oportuna carpeta desde el dia que tam bién se anunciará para  
su reconocimiento y señalam iento de pago.

Las obligaciones que obtengan el beneficio de la am ortiza
ción no devengarán interés desde 4.° de Jubo último, y se pre
sentarán con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre actual.

Madrid 2 de Diciembre de 1878.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. —3

Alcaldía constitucional da Puerto-Real

Habiendo sido denunciado para su reedificación un solar 
situado en la calle de San Telrno de esta villa, que linda por 
su frente al Este con la citada calle, por el Norte con otro que 
tiene su frente á la plaza del mismo nombre, y por Oeste y 
Sur con la casa cille de San. Antonio Abad, núm. 2, ignorán
dose quiénes sean sus dueños; con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo segundo ele la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, se cita y emplaza á los que tuvieron propiedad sobre 
el mismo para que en el térm ino de cu?1 tro meses, contados 
desde la publicación del presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten á producir sus títu 
los, y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edifi
cio respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo ies para
rá  el perjuicio á que haya lugar, y se procederá á continuar el 
expediente según previenen las leyes é instrucciones de la 
m ateria .

Puerto-R eal d.° de Diciembre de d878.=El Alcalde in te ri
no, E. R ossique.=  El Secretario interino, Tomám Garaballo.

Caja de Ahorros de Pamplona.

Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona .

Habiendo trascurrido con exceso el tiempo reglam entario 
para la devolución de objetos del incendiado Monte de Piedad 
de esta capital, su A yuntam iento, prévio informe de la Comi
sión de Hacienda, ha acordado conceder un 'nuevo é itnproro- 
gable plazo hasta 31 de Enero próximo para, que todo eí que 
tuviere resguardos ó alhajas pueda hacer su reclamación en 
el tiempo mencionado, presentándose en la oficina de la Caja 
de Ahorros, sita en la planta baja de la Casa Consistorial, 
cuya oficina estará abierta al publico todos los domingos, de 
diez á doce de la m añana.

Loque se anuncia para c o n o c i m i e n t o  de los interesados.
Pamplona. 4,° de Diciembre d •.!o7L-^F! Presidente, F ran 

cisco A sparra.—El Ye cal Secm,¡ i i',*, Jgr,aN.o Navasal.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

AUDIENCIAS TERRITORIALES.Burgos

H allándose vacante u n a  E sc rib an ía  de ac tuaciones en el 
fungado de p rim era  in s tan c ia  de A lfaro, la  cu al h a  de p ro 
veerse de conform idad con lo prevenido por el R eal decreto 
de 48 de Ju lio  de 4875, se an un cia  de o rden  del lim o. Sr. P r e 
siden te  de la  A udiencia del d is trito  á fin de que los a sp ira n 
tes  á ella presen ten  sus so licitudes docum entadas en el re fe 
rid o  Juzgado den tro  del térm ino  de 80 dias desde la  p u b lic a 
ción de esta  convocatoria.

B úrgos 87 de N oviem bre de 4878.=E1 S ecre tario  de go
bierno, M áximo Ayerma.

H allándose vacante u n a  E sc rib an ía  de ac tuaciones en el 
Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de G uernica, la  cual h a  de p ro 
veerse de conform idad con lo prevenido por el R eal decreto 
de 48 de Ju lio  de 4875, se an u nc ia  de órden  del lim o. Sr. P r e 
s id en te  de la  A udiencia del d is tr ito  á fin de que los a s p ira n 
te s  á ella presen ten  sus solicitudes docum entadas en el re fe 
rid o  Juzgado  den tro  del térm ino  de 80 dias desde la  pub lica
ción de esta  convocatoria.

B úrgos 87 de N oviem bre de 487 8 .= E i Secre tario  de go
b ierno , M áximo A yensa.

C o r u ñ a
H allándo se  vacan te  3a plaza de ejecu tor de la  ju s tic ia , se 

a n u n c ia  la  vacan te  p a ra  que den tro  del térm ino  de 80 dias, 
co n tad o s  desde la  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , presen ten  los a sp iran tes  sus so licitudes en la  Secre
ta r ía  de la  m ism a A udiencia.

C oruña 88 de N oviem bre de 4878 .= José Cam poam or.Zaragoza

P o r defunción de B. A ntonio- ta ia g u n a  se h a lla  vacan te  en 
el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de P in a  u n a  E sc rib an ía  de 
actuaciones, que h ab rá  de proveerse con a rreg lo  á  los a r t íc u 
los 8.°, A°, 5.° y 6.° del R eal decreto de 48 de Ju lio  de 4875.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus so lic itudes docum entadas 
a l  Juez de p rim era  in stanc ia  del partid o  en el té rm in o  de 80 
d ias, á  co n ta r desde el siguien te al de la  publicación de e s ta  
convocatoria  en l a  G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín ofwial de  esta 
prov incia .

Zaragoza 87 de N oviem bre de 4878.= PabIo  P as to r  de G o- rosábel.
JUZGADOS ECLESIÁSTICO S.

M ad r id .
V icaría eclesiástica de M adrid y  su  partido .—P or el p r e 

sen te , y  en v ir tu d  de providencia del Excm o. é lim o. Sr. D. F u l
gencio G u tiérrez Colomer, Presbítero , C aballero G ran  C ruz de 
la  R eal y  d is ting u ida  Orden de Isabel la  C ató lica , V icario  y  
Juez eclesiástico de M adrid y su  p a rtid o , se c ita , llam a y  em 
p laza p a ra  que en el im prorogable té rm in o  de 45 dias, co n ta 
dos desde el siguien te al de la publicación de este edicto, com
parezca en este T rib unal, sito  en la calle de la  P asa , n ú m . 3, 
y  N o taría  del in frascrito , S an dalia  de Iza y  G uruzeta, n a tu ra l  
de Bilbao, m ayor de edad y  cuyo paradero  se ignora , p a ra  que 
conceda ó niegue el consejo prevenido por la  ley á  su h ija  
L ucía  de Iza y  B eis teg u lf n a tu ra l  de M adrid , de 30 años de 
edad, pa ra  el m atrim onio  que proyecta con E n riqu e  Vicente y 
M ezquita, n a tu ra l  de S alam an ca, de 80 años d@ ed ad , h ijo  de 
E n riq u e  y  G abriela; con apercib im iento  de que si no com pa
reciere den tro  de dicho térm ino, sin  m ás c ita rle  n i em plazarle  
se da rá  a l expediente el curso  que corresponda.

M adrid 3 de Diciem bre de 48 7 8 .= E lías  Saez.
JUZGADOS M ILITARES.

Ceuta.
f D. José M aría Velasco y  P o stig o , G ran C ruz de S an  H er
m enegildo y  del M érito m ilita r  por acciones de g u e rra , M aris
cal de Campo de los E jércitos nacionales, G obernador y Co
m andan te  general de esta  plaza, y D. R afael F ern an dez  A bril, 
A uditor de G uerra in te rino , y Juez civil o rd in a rio  de la  m ism a.

Por el p resente se cita, llam a y em plaza á G uillerm o de la 
Vega Colino, confinado cum plido de este presidio, h ijo  de A ta- 
nasio y  de A ngela, n a tu ra l de B ercianos de V alverde, p rov in 
cia de Zam ora, lab rador, casado y de 35 años de edad, para  
que en el térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á 
responder á  los cargos que le re su ltan  en la  causa  que en el 
m ism o se le sigue por in ten to  de es ta fa  al sú bd ito  ita lian o  
E ugenio  F enury ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r.

Dado en la  fidelísim a ciudad de C euta á  80 de N oviem bre 
de 4878,=José M. V elasco .= R afael F ernandez A briL—Teodoro 
González del Hoyo, E scribano princ ip al.

D. José M. Velasco P o stig o , G ran  Cruz de San H erm ene
gildo  y  del Mérito m ilita r  por acciones de g u e rra , M ariscal de 
Campo d é lo s  E jércitos nacionales, G o bernad o r y C om andante 
general de esta plaza, y  D. R afael F ern and ez  A bril, A u d ito r de 
G uerra in terino , y  Juez civil o rd inario  de la  m ism a.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á  Jerón im o P rado  
del Oro, n a tu ra l de C iudad-R eal, h ijo  de José A ntonio  y  de 
Teresa, de oficio pastor y de 68 años de edaf. , p a ra  que en el 
té rm in o  de 30 dias comparezca en este Juzgad o  á responder á 
los cargos que le resu ltan  e u la  causa que en el m ism o se le s i
gue por quebran ta míe uto de la  condena qu e  su fria  en el pre

sidio de esta plaza ; bajo apercib im iento  que de no verifica rlo  
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la  fidelísima ciudad do Ceuta á 83 de Noviembre 
de 4 8 7 8 .= José M. Velfisco.=Rafaei F ernandez  A bril .=  Teodoro 
González del Hc-yofi.Eseribano principal.

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.Almaden

D. Tom ás M aría F ernandez  de Mera, Escribano del Juzga
do de p r im era  instancia  de Alm adén  del Azogue.

Doy fé que en el inc idente de pobreza prom ovido en este 
Juzgado y por m i actuación por A ndrés de la  R ú a  y Molina, 
vecino de esta v illa , represen tado  por el P ro cu rad o r D. C án
dido Manuel del Campo, p a ra  litig a r  con D. Angel Ordoñez 
M assot, vecino de M adrid; y seguido por tod o ssus trám ite s  le
gales, ha  recaido la sen tencia  que copiada á la  le tra  dice así: 

«Sentencia.—E n la v illa  de A 1 n a d e n , á 45 de Noviem bre 
de 4878, el Sr. 1). Pedro  M artin  de Soto, Juez de p rim era  in s 
tancia  de la m ism a y su  partido,, por an te  m í el E scribano  dijo: 

Visto este incidente de pobreza prom ovido por A ndrés de 
la R ú a  y M olina, de esta  v ec indad , pa ra  litig a r  con tra  D. An
gel Ordoñez M assot, vecino de M adrid; y

R esu ltando  que por D. Cándido M anuel del Campo, P ro cu 
rado r de este Juzgado, como personero  del A ndrés de la R ú a  
y  Molina, se presentó  escrito  en 49 de Marzo ú ltim o so lici
tando se d ec la ra ra  pobre á s u  represen tado  pa ra  litig a r  co n tra  
D. Angel Ordoñez Massot, vecino de M adrid, de cuya dem anda 
se confirió tras lad o  por nueve dias a l D. Angel Ordoñez por 
medio de exhorto  que se libró  a l Juez de prim era, in s tan c ia  
Decano de los de M adrid, y se hizo saber al in teresado, e n tre 
gándole la  copia de la  dem and a por el Juzgado del d is tr ito  de 
Palacio  el 3 de A gosto siguiente:

R esu ltand o  que no habiéndose p resentado á  c o n te s ta r la  
dem anda el D. A ngel Ordoñez* en 49 del m ism o A gosto le fué 
acusada la  rebeld ía  por la  pa rte  co n tra ria ; y por prov idencia  
del d ia 8 4  se declaró rebelde, librándose ex h o rto  á M adrid pa ra  
que le fu era  notificada, y lo fué por el Juzgado del d is tr ito  de 
la  Inc lu sa  en 40 de Setiem bre inm ediato :

R esu ltand o  que p ropu esta  la  p rueb a testifical y  certifica
ción del S ecre tario  del A yu n tam ien to  de es ta  v illa , así como 
la de in fo rm ac ión  por el Sr. Alcalde, tu vo  lugar, declarándose 
por dos te s tig o s , vecinos y fidedignos, que A ndrés de la  R ú a  
no posee b ienes de n in g u n a  c lase , ren ta s  n i pensiones, y  que 
solo vive del jo r n a l  ev en tua l como bracero; certificándose por 
el Secre tario  de dicho A yun tam ien to  que posee dos cercas de 
pan  llevar en este térm ino  y un a  caballería  m ayor, im ponién
dosele por los dos conceptos de riquezas u n  líquido im ponible 
p a ra  la  contribución  de 419 pesetas ¡85 cén tim o s; in fo rm án 
dose por el Sr. A lcalde que A ndrés de la  R ú a  ocupa u n a  m e
d ian a posición s o c ia l , correspondiendo á  e s ta  los m edios y 
clase de hab itac ió n ; y

C onsiderando que reun id os los p rodu ctos líquidos q u e  á  su 
n o m b r e  fig u ran  en el am illaram ien to , no llegan  n i con m ucho 
á  p ro du cir s iq u iera  el jo rn a l de un bracero en esta  localidad; 
y  que au n  cuando el A ndrés de la  R ú a  se proporcione even
tu a lm en te  el jo rn a l de u n a  peseta 85 cén tim os, todo ello no 
llega á las 8 pesetas 50 céntim os; y  por consiguiente, de con
form idad cou lo qu© dispone el a r t. 488 de la  ley de E n ju i
ciam iento civil y del dictam en del P rom o to r fiscal, debe ser 
declarado pobre A ndrés de la R úa  y  M olina p a ra  litig a r  con 
D. Angel Ordoñez;

F allo  que debo declarar y declaro pobre p a ra  litig a r  á A n
drés de la  R ú a  con D. Á ngel Orcioñez Massot, y con derecho á 
u sa r  el papel correspondiente á su  clase; á que se defienda sin 
re tribu c ión  alg una, y á gozar de los dem ás beneficios que la 
ley le concede como ta l, y  que se publique en el Boletín  ofi
cial de la  prov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta  sentencia, s in  especial condenación de costas, 
lo proveyó expresado Sr. Juez, de que doy fé .= P e d ro  M. de 
S o to .= A n te  m í, Tom ás M aría F ern an d ez  de Mera.»

Corresponde fielmente con su  original,  á que me remito.
Y para, que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente que firmo en Alaa? den á 85 de Noviembre de 4 87 8 .=  
Tomás María Fernandez do Mera. —P

A lm e n d r a le jo .
Yo el in frascr i to  Escribano certifico que en la causa que 

se sigue en este Juzgado co n tra  J u an  Corbacho González por 
lesiones inferidas á José Cruz F e r n a n d e z , se en cuen tra  la  re 
qu is itoria  s ig u ie n te :

«Requisitoria .— D. F ernando  G allardo y  Ortiz, Juez m u n i
cipal de es ta  ciudad, é in te rino  de prim era  in s tan c ia  de la m is
m a y su  partido  por au sencia  del p rop ie tario  en uso de l i 
cencia.

P or la  p resente se cita, llam a y em plaza al procesado Ju an  
Corbacho González, vecino de V íllalva, que se ig n o ra  su  p a ra 
dero, pa ra  que en  el térm ino de 45 d ias se presen te  en L o cá r
celes de este partid o  á responder á los cargos que le re su ltan  
en la  causa que se in s tru y e  en su  co n tra  por lesión grave in 
ferida á José Cruz F e rn a n d ez ; apercibido que de no hacerlo  
será  declarado  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu ga r.

R uego y encargo á las  A utoridades civiles y m ilita re s  de 
la Nación procedan  á la  cap tu ra  del Corbacho, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias  en 
caso de que sea habido, á cuyo efecto se an o tan  sus señas á 
continué cíon.

Dada en A lm endralejo  á 49 de N oviem bre de 4S 7 8 .= F er- 
nando  G allar do. = D e  órden de S. S., A ntonio  A n to lin  y Bosch.»

Y p a ra  que pueda ten er efecto la  in serc ión  de la a n te rio r  
req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la  p resen te , cum -

; piiendo con lo m an d a d o ,  que firm o en A lm endrale jo  á  80 de 
! Noviembre de 4878r= A n to n io  A ntolin  y  Bosch.

Señ as áe Juan Corbacho González.
De 87 años de edad, e s ta tu ra  re g u la r , pslo castaño oscuro, 

ojos pardos, nariz  afilada, ba rba  poca, cara larga, c uor t r i 
gueño y v iste  al uso  del país.

A m u r r i o .
R. L u is  de Lezam a, Juez m un icipa l de A m urrio , ejerciente 

ju risd icción  de p rim era  in s tan c ia  del m isino y su partido  por 
ausencia del p ropietario .

Por la presente req u is ito ria  se llam a y emplazo, á M artin  
E p a k a  y Zubiate, so ltero , de 49 años de edad, jo rnale ro , n a 
tu ra l del pueblo d e L a rru m b e , de este partido  y prov incia  de 
A lava, para  que en el térm ino  de nueve dias, á con tai* desde la  
inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d h id , se persone 
en este Juzgado á  p res ta r la  correspondiente declaram oa in d a 
g a to r ia  en la causa que co ntra  el m ism o se in s tru y e  sobre 
h u r to  de pesetas á José T ruehuelo , su  convecino; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya logar.

R equiero  al propio tiem po á los Sres. Jueces de prim era  
in s tan c ia , agentes de policía é indiv iduos de la G uardia civil 
p rocedanfá la  busca y  cap tu ra  del m encionado Eoulza, condu
ciéndole con las  seguridades debidas á  disposición de eR© Ju z 
gado.

Dada en A m u rrio  á  84 de N oviem bre de 487 3 .= L uis  de 
L ezasn a .= P o r su  m andado , A ndrés de U nzueta.

D. L u is  de Lezam a, Juez m unicipal de A m urrio , en funcio 
nes de p rim era  in s tan c ia  de este pa rtid o  por ausencia del 
prop ie tario .

P o r el presente único edicto se c ita , llam a y em plaza por 
^término de siete dias, contados desde el que, .aparezca in se rto  
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  dos hom bres y una m ujer desco
nocidos* cuyas señas se d irán  , p a ra  que se presenten  en la  au 
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que les re 
su ltan  en la causa que se in s tru y e  por suponerles au tores del 
robo de efectos á 'D . R om án A lejandre, vecino de Gur*ndez, en 
la  m adru gada del 88 de Octubre últim o; bajo apercib im iento  
de aco rd ar en otro caso lo que corresponda con arreg lo  á  
la  ley.

Al propio tiem po se ruega á las A utoridades de la Nación 
dispongan lo conveniente para  la  cap tu ra  de dichos sujetos y  
conducción á  este Juzgado.

Dado en A m urrio  á  85 de Noviem bre de 48 7 8 .= L u is  de 
L eza m a .= P o r su  m andado, A ndrés U nzueta.

Señas de los desconocidos.
Uno de 84 á  86 añ o s , alto , delgado, m oreno, picado de v i

ruelas; v iste  p an ta lón  bom bacho azu l, b lu sa  blanquecina, 
adorn ada la  pechera con tren c illa  negra , boina en carnad a y a l
pa rg a tas  valencianas.

O tro de 38 á  40 años, e s ta tu ra  regu la r, m oreno; v iste p an 
talón  bom bacho az u l, elástico de cuadros encarnados, m uy  
usado, g o rra  de pelo y  a lp arg a tas  valencianas.

Señas de la mujer.
De 48 á  80 años, de es ta tu ra  re g u la r , d e lgada , ca ra  redon

da, n a riz  afilada; v is te  m antón  de cuadros azules a tado  a trá s , 
saya oscura, pañuelo de flores á la  cabeza y zapato abo tinad o . 
Se cree sean gitanos.

Señas de los efectos robados.
U na pieza de lan illa  rayada  pa ra  pantalones le 80 á  40 

varas.
U n m an tón  m a ta -írio , con cuadros m orados y negros.
U n manojo de trenc illas  de colores, y u n as  t ije ra s  pe

queñas.
A  o i z .

D. José de Igúzquiza, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Aoiz y 
su  p artido .

P o r la p resente req u is ito ria  se llam a á R om án E rdoza in  y  
Zalba, soltero, n a tu ra l y con ú ltim a  residenc ia  en M villa  de 
U rroz, ausen te y de paradero  ignorado, p a ra  que d en tro  del 
té rm in o  de 45 dias, contados desde el de la inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de la provincia, com pa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle la  sentencia 
firm e d ic tada  el 46 de Setiem bre ú ltim o por S. E. la Sala de 
ju s tic ia  de la  A udiencia del d is trito  en causa que con. o tros se 
le ha  seguido por allanam ien to  de m orada; pues de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Al propio tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XII, exhorto á las A utoridades, Jueces de la Namorj y ag en 
tes de po lic ía  jud ic ial, y de m i pa rte  les ruego procedan á la  
busca y cap tu ra  del referido E rd oza in  y Zalba, cuvas señas 
son las que á con tinuación  se ex p resan , y conseguido lo r e 
m itan  con toda seguridad  á las cárceles de este pan-ido á fin 
de que pueda ex tin g u ir las penas que les h an  sino im puestas 
por el expresado delito.

D ada en Aoiz á 86 de N oviem bre de 4878.=José de Igúz- 
quiza. —Da su  órden, Ildefonso Azcona.

Señas del E rdoza in  y Zalba.
E dad 83 años, e s ta tu ra  regular, ojos garzos, n a ris  regu la r, 

pelo negro, barba  poca, eolor sano; v iste pantalón de m ahon 
ray ad o  oscuro, elástico de lan a  encarnado, chaleco de algodón 
c o lo r  inorado, b l u s a  azul y  un poco blanca, can ¡ña  b lanca de 
hilo , boina, azul, a lpargatas valencianas y  calcetines blancos 
de lana, faja  m orada de ssrgu illa .

A rcos .
D. Juan  Ricoy y F raiz , Juez de p r im era  in s tan c ia  de e s ta

ciudad y  su partido .
E n  v irtud  del p résente se cita, llam a y em plaza a l conocí-
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áo por el tío Pedro ue Jim cna, que pár&- m uchas veces en la 
posada c d  i-io F rancisco  de Palm ones, que es ld cl ue h atíó un 
rincón a la derecha yendo p ara  A lgeciras, o n ,vo individuo es 
seco. alio, cano el pelo, v iste  de verano blanco y . tielie P,J\ain&3 
pegadas a los pantalones; y  se dedica al eontra.be iri^ 0’ •*£>1x0 
ranaese  sus o, m ís  circunstancias y actual paradero, Pulci 
éll el term ino  <¡e ocho di as, á contar desdo el si galenas en Ql'e 
■el p resente aparuzi-a inserto  en la O-aceta l e  M ad fjt, COijr¿"  
parsiyee- an te  esta Juzgado y  E scribanía del refrenda ¿ <rn% . CuU1- 
qí ñn  es que pueda tener lugar la diligencia acordada cu caite’* 
sa  que contra el mismo y otros se in struye  por el dedito de 
cen traban  je ; viniéndole que de no hacerlo  en dicho té rm i
no será áom arado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que? lia ya* 
lugar, con arreglo á la ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l. :

Dado en Arcos y Noviembre 20 de 1 8 7 8 .= J u a n  
Por su mandado, A ntonio Sierra,

B a r c e l o n a .—S a n  B e l t r a n

D. Joaquín de E rrazquin , Juez de prim era inshnuna del 
distrito de San Beitran de esta ciudad.

Por-el presente cito, llamo y emplazo á Jo stfi GonraJer: y ¡ 
B o m en eeli, de 17 a ñ o s , so ltera , estatura alta , pelo rubio, 
ojos azules, color blanco; viste bastante bien; sin  apodo tm i 
instrucción, para que dentro del término de nueve d ia s .c o n ta -  ¡ 
g os desde-el da la. inserción de la presento en la  G a ceta - irn; 
M adrid , comparezca en este Juzgado, si ¿o en los bajos de la  
cárcel, á fin de responder á los cargos contra ella resultantes*  
en la  cansa crim inal que m e bailo  instruyendo sobre hurto;; ¡
apercibida que de no verificarlo será declarada reb elde, pa-.
rándola el perjuicio i  que h aya  lugar en derecho,

Y cu liomlite ilc F* M, el Rey l*» Alt un m r II í Q. Ib Cfi) e n — 
cargo á tedia las Autoridades y sus g e n te s  que componen !a | 
pC lie íes ¡mWml |«roewl¿tn á te busca y captura di dicha procte 1 
¡suda, y do cisiiaigoiirla la drjon en oslas c é n e le s  i  d isposición  i 
da m i /Uituricbil*

Dudo en R«realtma á G üc Nuviemlirc de 1ÍLÍV-* Joaquín de 
íl ítib zq u i ¡ i" ■=■ b i c s1 1 te 11 11 o J es se A m t o i ii tu Su 11 c li i s , 1 1 i  i11 h i no.

B a r c e l o n a  —S a n  P e d r o

D, Fr¿,Mibeo G alicia, Juez do prim era iiibU neia  del ilis ir i-  ;
| a de Pan P ed io  de esta capital.

Por el p á se n te , qm m cxfiínlc en líte n lo s  de la m m a  cri
m inal aue m e Lefio íugu uyenuu fcüfm ruhu contra IV iesa  Bo- 
s;et de P icas y F rancisco P icas y  Bonet, se c ita  y lla m a  ¿ e s te ,  
c u y a  edad y dem ás c ircunstancias, a s í com o e l paradero se  
ignoran, para que dentro del térm ino de nueve dtes, contados 
desde el en que se publique la  presente en el Boletín oficial de 
la s  cuatro provincias del Principado y G a c e ta  de  M adrid, 
com parezca de rejas adentro en la s  cárceles nacionales de esta  
capital á responder á le s  cargos contra él resu ltan tes en m éri
tos de la  citada causa, y  cuya detención está  decretada con
auto de 21 de este mes. # , .

A sim ism o encargo á todas las Autoridades sujetas, a mi 
mrisdiccíoii, y á las que no lo están suplico que en el caso de 
tener conocim iento del paradero del citado Francisco Picas y 
Bonet precedan á su conducción á estas cárceles, poniéndolo 
previamente á noticia de este Juzgado á los fines de ju sac ia .

Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1878.=Francisco 
GaIicia.=Por mandado de S. S . , Luis Miguel, Escribano.

B u r g o s

D. José A ntonio de Parada y Mejía, Jaez de prim era in s 
tancia del pertide de esta ciudad do B urgos.

Por el pivstmtv cbo, llam o y  em plazo 4 una g ita n a  que 
se dice llan ia isc  Pascuala G&berri, de estatura regu lar, n io ie -  
n i .q u e  v iste uo negro, cuyo paradero se ’gnora, para que en  
t i  térm ino de 10 dias, á contar desde el en que este  edicto se 
inserte en el M e l m  oficia/ du e d a  truvm cia  y  G a ce ta  de  
II tuud , com parezca en te te  m i Ju¿gado a prestar declaración  
en la causa que Instruyo sobre hurto de vucL s retales de per- 
CP- de dilVmnt •< r a le e s ,  d ib u ja  y imm-ñoo á JUoicutiría Dar

te vtL'im ce tS'** ciudad, rou pusoto en. su. plaza Mciyor, el día 
l j  y  t l i es* .p cr i’ioiüd que iL ,.íu \emlic«*rlo la  parará 
i . u1 ció ' ue u ya lugar.

i , lir;üll ¡> ruucudj',r' du B IA .-Josó  Antonio de P a-
j % t _=p , i 1 i 11  ̂ '111* 1 l 1 I d. 1 tb >a> 1 >C m *

C a l a m o c h a

D. FuU tin - « b Jul . i li ¡ i i Luida de la villa  
ce Oubim clio i  su purtiuG.

P u el fi“ j *n \ i f í i  1 jo f Al u! i uno : Peto, se cita,
lidiua u u J f u  a cuautus l  u u iu  c n de re" Lo á la r n ita a  de 
1> bienes a ^tituyen la Joli. 4uri c H Cipelbuiío laical
f ____ rÁ d l  ó  i i i I mi i í \  m o y Piqum v ’ i la  s ile s ia  parro-
,, ( , i  ̂ f¡ La J  „ T  ̂ ré, i t en f 1 y bajo la advoca-

l  ̂ . r ,011 > Jt o ^cn * |  i que en el térm ino  
o. ib  dim [p  ; em p u je  in 4 rea M sigu ien te  al de
i ¡3i, A 11 t pi* , iib’ c B  r 'cjíT.i. m  Madrid, com pa
r e c e n  cu -i > Ju ^ , \ o  pe i iñiáio o*- Aui gado y Procurador 
ff aducir el quH i^s a sista ; RpereiPcduo de que de no veriíl-
f __ ¡r u i f / j  ’ b’cho tó m ein " ms pej'; \a 1̂ ¿--í’j mcio que Laya

m e, a í m go cco' dadoi  u p o  i  \ a esta  fecha
m -  ̂ , ut^ a) *’ t nh m u n 1 u, f i m"V Joi Lainez,
» .i. r h  u  n  , - m u P L r .  j P í u u, i f>' qii * aaaLi la
fm c i „  ̂ o , ai  i 1 que - \ o enüíG-
i r . .  ̂ .  'r , o y ’o í s *  ̂ 5 ail do
f 1 m r

,i. •, ‘ 1 i 4 ;L , , i * e de 187B—Fbvu--
L  ̂ A , Jone S*. cP *¿ .

-íT r;. A j;
./V  i -i <->

                                  CampillosD. Juan de Luque Izquierdo, Juez  de instancia de
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Miguel Márquez 
Lara, cuyas señas y paradero se ignora, agente de órden pú
blico que fué de la ciudad de Málaga, para  que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde la inserción en los Boletines oficia
les de Málaga, Córdoba y G aceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causá que se sigue 
sobre atenuado al mismo en el pueblo* de OarraPraDa estando 
•desempeñando el cargo de agente de orden público-,

Y para que llegue 4 su conocimiento se estam pa el pre
sen te  en Campillos á £5-de Noviembre de- d878.~~dmm ue L u
que Izguierdo.—Frannisco de Cuéllar.

Co r i a

D. Ramón Otero Malear ce, Jue^de prim era instancia de 
Coria y su partido.

Uact saber que en -i.° del actual fueron presentadas ral 
Juez municipal de Villa del Campo por el Párroco del xnisaBO
las cruces que se expresarán halladas el dia anterior- en- n a  
uozu de las inmediaciones do dicho pueblo; y como se í$no^& 

,1a parroquia á  que puedan pertenecer, he- acordado en ib can - 
rsa que con tal motivo me hallo instruyendo anunciarlo un eb ; 
Boletín oficial de Ja provincia y G ace ta  be Madrid .para* que?, 
llegando á eonocimiento de los encargados ■ dé las iglesias^ que* 
hayan, sido robadas» se presenten* en este-'Juzgado á reconc^cer 

Ja s  mismas ó deleguen para ello persona competente.-
Dado en Coria á £3 de Noviembre de '1878.=Ramon ©'k-mo' 

V a!raree,=Por mandado de S. S,,.Pantaleon Zanca.- •

Señas é t&wes*

: Una cruz grande parroquial de m etal ó cobre amarillo» lia -  
hiendo estado plateada» y conserva en la actualidad algp -de
este color.

C ira cruz parroquial rnás pequeña sin crucifijo». también 
de cobre am arillo. -

Otra cruz también pequeña de estandarte del mismo m&tal.

G r a n a d a . - S a l v a d o r

I!, Pedro-García San. Román, Juez do prim era instancia del : 
d istrito dolí Salvador de esta ciudad.

P rr  la presente requisitoria se cite, llama- y emplaza por 
término de 10 días á un ta l Amador» Manuel el Sevillano y 
Manuel Alcalde Tras-, ignorándose su domicilio y- circunstan
cias, para que dentro de dicho térm ino además se presenten 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que in s
truyo sobre abusos cometidos por el Alcaide d©;- la cárcel de 
esta Audiencia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades», así civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación de los referidos.

Dada en Granada á 26 de Noviembre de 1878.=-dPedro Gar- 
ete S an-R om an.^Por mandado de S. S., Francisco Sánchez.

L i n a r e s

D. Rodrigo Mcriho C érteuas, Juez de prim era instancia.de- 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30. dias 
á Bartolomé Aiarcon Villar para que dentro de él se presunto 
en este Juzgado con el ñn de notificarle cierta providencia en

Ila causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones.; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares Á 9J‘l de Noviembre de 187,^—Rodrigo 
M oriIlo.=Por su mandado, Antonio Munar.

L o g r o s a n

Licenciado D. Mario de Luna y de Arribas, Juez municipal 
de esta villa, é interino de prim era instancia de este partido 
por traslación del propietario.

Pur el presento cito, llamo y emplazo á Luis Casillas H i- 
da'go, natural y vecino de Lilianueva de la Serena, casado, 
j urna le i o, -te 36 años de ciad, para que en el término de 16 
dte s se pr sHíiie en la audiencia de este Juzgado á evacuar una 
dihg^iU ¿ juLiicial en cansa crim inal que contra el mismo y 
otro su Djgüo por hurto de caballerías; apercibido que no veri- 
fi anel -11 o entro del plazo prefijado se seguirá la causa en re - 
b^dte, i mándale además el perjuicio que haya lugar.

Do u «ni Logrosan i Í9  de Noviembre de 187b.=Por su 
mu r áo <\ i -i íspul o Uíuio.

L l a n e s

D. Atejaiidro Pueiia, Jaez de prim era ¿ns¡.ancia cío Lianes 
y su partido.

Por hi presente hago saber que en  esto Juzgado de mi cargo 
y por 1¿4 Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal con motivo aei abandono de una nina en la casa 'invernal 
de Cueto de Orgaya, término de Suanas, Concejo de Fúñam e- 
llera; en cuya causa por providencia de 26 del actual acordé, 
entre otras cosas» llam ar y citar por edictos á Rosa de Norie- 
ga, vecina de Narganes, y Antonio Moriega, alias Pajarito* 
que lo de Mazo, en dicho Concejo, para que comparezcan m  

t este Juzgan.0 á prestar una declaración en el término de 16 
í dias.
I Bada en i danos 4 26 ne Noviembre de 1878.—Alejandro
| p m ria .—Si e.ctua.:.no, Gaspar ;rotro ü-o-úzalcz.

1 M a d r i d . - C e n t r o
5
í En virtud de provrteru-m uei dr, ite José-Moría 13^i nuevo,
' te;gistrado úe Auáíemm- t\a ln ra uz Ov¡ t ? y Jaez  de rri-

?vi..,rr, i í . s i  • o 1 1  ¡te'  r ydt e t e  • • y *. ; !n : . t e o  ^,0 ; a n n y , m r; ? r e l r m ' í r d a

j por el infrascrito Escribano, f  nn acreeuor> S(
I sacan á la venta en pública subasta 49 fanegas de tierri 
| en 13 pedazos, sitas en térm ino de*Yélb'0^^es, Proviilcia a(3 ^ ° ' 

ledo, embargadas á D. Cirilo Rico, vecino ' Urda, y tasada; 
todas ellas en 2.267 pesetas 60 céntim os; para; ny° ieuKu8 hi 
ha .señalado la hora de la una del dia 8 dol proAv ti0 mes 
Enero en el local de audiencia de dicho Juzgado, cito te* eí 
bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las Sate sas 
advirtiéndoso que para tom ar parte en la subasta es indispú^ 
sable se consignen en la mesa del Juzgado 600 pesetas, q ues$  
devolverán en el acto á los que no resulten rem atantes; y para 
más antecedentes se hallarán los autos de manifiesto en la E s 
cribanía del actuario todos los dias no feriados, de once á tres" 
d e la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=V.° B.0= B a rn u e v o .= E l 
Escribano, Venancio de Orche. —p

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, se sacan á pública subasta el 

y dia 28 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia de 
: su Juzgado, una casa en el pueblo de M azarambroz, calle de? 

Palafox, núm. 10, que linda por la izquierda con otra de los 
herederos de Javier Sánchez Labrador; derecha otra de Ama
lia  Gal&n, y espalda otra de Martin Sancho, tasada en 700 pe
setas; y una tierra  en término de dicho pueblo, y sitio llam a 
do de P arran ca , de cabida una hectárea, -10 áreas y 94 centiár* 
reas, que linda Sur y Norte con otra de Ignacio López T e rra 
dos; Mediodía otra de Antonio F ernandez, y Poniente A ga- 
pito Sánchez, tasada en 30D pesetas; advirtiéndose que no s& 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de* 

la tasación, y los autos en que todo consta más por menor se- 
hallan de manifiesto desde este dia hasta el en que tenga lu 
gar la subasta en la Escribanía del actuario, calla Mayor, n ú 
mero 61, piso segundo.

Madrid 4 de Diciembre de 1378.= E l Escribano, Aniceto da 
la Roca. N—712

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vilfamayor^ 
Licenciado en Administración, Jefe honorario de A dm in istra - ' 
clon civil, Magistrado de Audiencia de fuera-de1 Madrid y Juez 
de prim era instancia del distrito  del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á D. José 
María Sierra, vecino de Algodonales, en la provincia de Cá
diz, cuyas demás circunstancias no constan respecto á su per
sona ni traje que viste, para que en térm ino de 16 dias com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inqu irir en 
causa que por querella instada contra el por D. José Jim énez 
Leiva y delito de estafa me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de1 no verificarlo dentro del térm ino indicado le- 
pararán los perjuicios que hubiera lugar.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) .encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción, caso de ser habido el D. José María Sierra, 
con las seguridades convenientes á  la cárcel de hombres de 
esta Corte á mi disposición, pues así lo tengo acordado- en la. 
mencionada causa.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1878.=José. M aría 
Barnu8VG.= Por mandado de S. S,, Bartolomé Uceda.

M a d r i d  -I n c l u s a
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa do .esta Córte, se 
cita por una sola vez y término de nueve dias á Francisco--' 
Menendez y María Raimunda Valenzuela, que-, han vivido des
de Junio á Octubre dol corriente año en el cuarto  bajo d e re - ' 
cha de la casa núrn. 60, calle del Mesón de .Paredes,, á fin den 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del in fra s - , 
crito á declarar en causa crim inal que en el mismo se ins«=- 
truye.

Madrid 26 de Noviembre de i878.=V.° Bo°=Vieente y Cor-. 
sq.= E 1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente, y en v irtud de providencia.del Sr. lu s n d e  
primera instancia dei distrito de la Inclusa esta Corte», sí 
confiere traslado á D. Vicente Sánchez, cuyo paradero se if ?. 
ñora, de la demanda civil ordinaria promovida por su,espe }Sí 
Doña Ramona Güira Vaidés sobro autorización judicial oc >fíK 
supletoria m arital para adquirir la herencia de Doña Ino cen_ 
cia García Valdós; y se le cita y emplaza por segundaver ¿ p al*£ 
que en el térm ino dé cinco dias comparezca á contéstete) q,; baje 
apercibimiento oe lo que haya lugar.

” Madrid 26 dé Noviembre de i878.=YA B .°=Y tesr .te y Cor- 
• so .=E! Escribano, Ezequiel Ai'lzniendL —p

M a d rid.-Palacio

I). Francisco Molina Vozumálanm» M agistrado de A udien
cia de fuma de Madrid y Jmm de prim era inst ancia del d is 
trito  de Palacio do esta Corte.

Hago sabor que en mérito do los autos ejecutivos, que sí 
¡ siguen en este Juzgado. instadoB por el P rocurador R. Luii 

L um breras, en Boxnrare de D. Francisco ¿irnecio Buv&rovich 
contra I I  Manuel Timoner y Rute sobre p a g ) d á e n t id a d ,  s< 
s b ^ í i  á subasta los b m nargaaos al deu xtor, que lo son 

, cinco explanaciones i\( 1 u os ae las par' ¿j.e la Gánele-
ta, Riverof, Casa bí nuca, Casi ¿a de F errte y  Arbolet y variai 
otras verificadas en m estación del ¿q Villena i
Alcoy» y los nmte’/tete  ̂  ̂ -’t is  e:u ¡a térm ino di
Booaiíec.tr, VteNilo de G ntcm en^^ y  otras exprcpiacione;
pea -Bvei  ■ m- V llhute, asi obre "• rj t u  Pidas en di-

| (I--. í tente h i.- - • cíu.sado fea .te 'cantidad ite  ̂3 /1 ‘63 pesetas
í f  u u i cip o ro ñ ó te  se ha Meñalado el día 26 Diciembre
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próximo, y doce ñoras do su m añana5, y se celebrará en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sá
lese s, en el de Yillena y en el de Onteniente sim ultáneam en
te; advii t ’íéndoce que para tom ar parte en la subasta hq, 
verifico.vse préviamente el depósito de 2.000 y de 1.000 pese
tas m¿pecti vamen te, según los bienes de Ontenienfie ó Vil le
na, y da 3.000 pesetas si la postura fuera extensiva ó común 
á todos ellos.

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 1878.=Franciseío 
ltfolina.==Por mandado de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

—P

D. Francisco Molina y Vozmediano, Magistrado de A adien- 
cia de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia r ie l d is
trito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente, que se expide en méritos de la car isa 'crim i
nal sobre lesiones casuales de Julián de la Paz y G onzalez, se 
cita y llama á José y Juan de la Paz y González, cr iyo domici
lio se ignora, y á cuantas personas presenciaron e >\ dia 1.° de 
actual las lesiones que se infirió el mencionado Julián de h  
Paz si Intentar subir al tram via en el sitio den ominado Sai 
Antonio de la Florida, para que dentro del térm i de-seis dias 
comparezcan en esta Juzgado y Escribanía del que refrenda i 
prestar declaración en méritos de la  expresada causa; debiendo 
contarse los sois dias desde la publicación df *1 presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo ap /ereibimiento qu< 
de no comparecer les parará el perjuicio que feaya lugar.

Dado en Madrid á £6 de Noviembre de 4878.=FTancisc( 
M olina,=Por mandado de S. S., Ramón Glf r e n t o y  Lázaro.

M á l a g a . - - A l a m e d a

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez d? ¿ tprimera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad

En virtud de la presente requisitoria fe m ó  .y- busco á An
ta ñ o  Gutiérrez Gutiérrez, natu ra l de V etez-Málaga, vecino de 
Málaga, solL.ro, carpintero, de 25 -años d-o edad, para que en 
el término de 30 días, contados desde 1 ia ¿inserción de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial detesta-provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la c á i to&l pública de esta ciu
dad á cumplir la condena que le ña sido im puesta en causa 
seguida contra el mismo sobre d isparo  de arm a de fuego; 
prevenido qi;e de no hacerlo le p a r ai ,*á e l perjuicio que haya 
lugar,

Y encargo á todas las Autoridad es y dependientes de po
licía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto 
procedan i  su detención y conducción á la  cárcel pública5de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome aviso da 
su resultado.

Dada en la oiudad de Málaga á £5 de Noviembre de 1878.= 
Ildefonso Miguel Rom ero .—Por mandado *de S. S., Rafael 
W ittem berg Solano.

Mondoñedo.

Do José García de Castro, Juez de prim era instancia de 
Mondoñedo.

P j p  el presente <sita, llam a y emplaza á Antonio Novo Ba
san ta, de íios do edad, casado, labrador y  vecino de S an
tiago de Monoeios, d is trito  municipal de Abadin, que no fué 
hallado en su domicilio, y porque se ignora su paradero, á fin 
de que dentro del térm ino de Id dias, ;á contar desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presento en este Juzgado 
para prestar declaración como procesado en la. causa que se le 
instruye sobre hurto de efectos á D. Fernando García; adver
tido de que en otro cmso sorá -declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qov hubiere? lugar con arreglo á la ley.

Dado en la. oíuJ&d de Mondoñedo á £3 de Noviembre de 
1878.=José G o m a d o  0,astro.*=®Por mandado de S. S., Anto
nio Ferreiro líerm iéa.

Senas personajes de Antonio Novo.

E statura a l ta , barba poblada, cara redonda!, color sano, 
ojos oscuros, pelo negro, nariz ' y boca regulares; vestía de or
dinario pantalón de tela, ch aq u eta  y chaleco de paño negro 
basteo, sombrero de lana negra y redondo, y zuecos de m ade
ra, y idgimas veces zapatos de bei ■serró.

Mu rcia.—Cat e d r a l

D. Miguel López Molina, Juez de Aw im era instancia del dis
trito  de la Catedral de evsta capital.

Por la presen te requisitoria se cita , Ñama y emplaza á Gi- 
nés Ros Sá nchez, vecino de Pozo-Estrec b&h ignorándose su pa
radero, para que dentro del término de oc -feo dias, contados des
de la publicación de la presente en la G a c  -e tad e  M a d r i d  y Bo
letín oficial d?3 la provincia, comparezca «a esíe Juzgado á 
prestar declaraci o de inquirir en causa qu se le sigue «obre 
desobediencia; apercibiéndole que si no lo veNÍfioa^n el t o m i 
llo indicado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio .que 
baya lugar.

A la. vez ruego á todas las Autoridades, así «iviles como 
m ilitares y demás individuos de la policía jud ic i’sJ, procedan 
á la busca y conducción á las cárceles de esta c iudad  & dispo
sición de este Juzgado del referido procesado, pues &sJ Jo t a g o  
acordado.

Dada en Murcia á £6 de Noviembre de í87$.=M igutfl L a -  
pez Molina»«wPor su mandado, Manuel Conejero,

O r t i g u e i r a

D, Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia ufi
este pavthh" |

R - ■ : r ' :: G h ’ -G  ’ O ‘ .í- G o '• ¡

* ehj£§ Juzgado de Vicente Sordo Villete, cuyas señas se expre- 
¿Im al final, contra el qrte pende causa crim inal por estafa; y 1 
al propio tiempo le cito y emplazo por término de diez dias, á j¡ 
contar desdo la inserción de esta en el Boletín oficial de la pro- !! 
vincia y  G a c e t a  D e  M a d r i d , para que dentro del mismo com- J 

paresca en este Tribunal á ser reconocido en rueda de presos l 
por el perjudicado y testigos de cargo, y para practicársele ¡ 
varias diligencias; previniéndole que en otro caso le parará  el \ 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Ortigueira á £0 de Noviembre de 1878.—Lorenzo 
López C&amaño.=De su orden, José María Sola.

Señas personales.

E statura corta, pelo y ojos castaños, color bianco; viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro con cuaaritos 
blancos, camisa de lienzo; calza botinas, y lleva un sombrero 
de paja.

Oviedo.

D. Francisco YieurG y H erboso , Juez de pr uñera. instancia 
de la ciudad, de Oviedo y su par i i do.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D, Grato Coi lar y 
‘del Llano, vecino de esta ciudad y empleado que fue en la 
Adm inistración económica de esta provincia, a íin de que 
en el térm ino de trein ta  dias, á contar desde la inserción de 
aquella en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el 

| mismo se está instruyendo por malversación de cantidades 
enviadas por el Registrador de la propiedad del partido de 
Pravia.

Y á la vez ruego á todas las ^Autoridades civiles y m ilita 
res, así como á todos los demás auxiliares del Poder jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo á mi disposición.

Dada en Oviedo á 2í de Noviembre de 1878. =  Francisco 
V icario .=E l actuario, Antonio Banees.

P la s e n c ia

De Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Plasencia.

Por el presente se hace público que en £3 de Setiembre ú l
timo falleció de muerte natural, en un chozo al sitio de la Ba- 
zagona, térm ino de Malpartida, Manuel Domínguez Lesrnas, 
de estado viudo, de profesión talabartero, de 42 años de edad, 
natural de Sevilla, vecino de Cáceres, calle de Santa Gertru
dis Baja, según cédula expedida en dicha villa a 3í de Enero 
del presente año, trabajador en los del ferro-carril.

Con ta l motivo se instruyeron diligencias sum arias, las 
cuales se han mandado ofrecer al pariente más cercano, y que 
se presente en este Juzgado por la Escribanía del que reí re n 
da en el térm ino de £0 dias, siguientes á la publicación, á re
cibir los efectos que obran depositados ocupados al finado; 
apercibido que en otro caso le parará todo perjuicio.

Y para que llegue á noticias del público se hace el presen
te segundo anuncio.

Dado en Plasencia á £8 de Noviembre de 1878.=Anastasio 
de M endoza.=Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Cas
tillo, por Corona.

Rioseco.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Presentado en concurso de quita y espera ü. Manuel Gu
tiérrez y Gutiérrez, vecino y del comercio de granos de esta 
ciudad, se cita por el presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia de Valladolíd y en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  á todos los acreedores del nismo para que concurran á 
la ju n ta  que establece el art. 507 de la ley de E njuiciam ien
to civil, que tendrá lugar en la sala de este Juzgado el día £0 
de Diciembre próximo, y hora de las once de 3a m añana; de
biendo presentar en ella los títulos justificativos de sus crédi
tos, sin los cuales no serán admitidos en la citada Junta.

Dado en Medina de Rioseco á 22 de Noviembre de 1878.= 
José de la Torre y Collado.=Por mandado de S. F , , Emeterio 
Albert.

Sevil l a.—M agd alen a

B, Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Saborido Navarro, que filó vecino de esta capital en la calle 
Caballerizas, núm. 4, viudo, vendedor y de 42 años, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea inserta  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sitos calle Teodo- 
sio, núm. 14, para Ja práctica de cierta diligencia judicial eti 
la causa que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que tuvieren noticia del paradero del expresado Rafael Sabo
rido Navarro, á que lo comparezcan en este mi Juzgado al fin 
indicado.

Dada en Sevilla á £ í  de Noviembre de 1878.=E1 actuario, 
Félig González. ¡

II  Pedro María bhufivih y A-; ALA Escrbbuno A- a "-íu? - i?
j - • ' ' , 5 ■ " ■■ ' '■ .

Certifico que en la causa criminal son é lesión ts  por dis
paro de arm a de fuego á Jaime Yila y A urrii contra Juan 
Sant y Augé y otros, se halla el edicto-requisitoria del tenor 
siguiente:

«D. Hermenegildo Miró y Remo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Sant y Au
gé, pastor, casado, con tres hijos, no vive con su esposa y sí 
con su hijo mayor, natural de Canalda, d istrito  rcunieipai de 
Odesi, vecino de L ladurs, y últim am ente residente en Odesi, 
cuyo actual paradero se ignora, hijo de José y María, cuyas se
ñas se expresarán á continuación, para que dentro del térm ino 
de nueve dias se presente en la cárcel, de esto partido para la 
práctica de cierta diligencia en la causa crim inal qiv contra 
él y otros instruyo sobre lesiones por disparo de arm a de fue
go á Jaime Yila y Áurrlt; apercibido que ds no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan «ó la captura del expresa
do Juan Sant y su conducción á estos cárceles.

Dado en Sol soné, á £3 de Noviembre -o do “ó íiorm ene- 
gildo M iró.=Por disposición do S. Pe-iro L un Mon'añá.»

Señas del Juan Sant.

Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, cara oval, color sano; viste panta’on y chaque
ta de pana color de café, chaleco de algodón coi? cunaros de 
color morado y negro, alpargatas con cinta nsyfa y  gan o ca
talán encarnado.)»

Y para que conste libro el presente, con el V.° R* del señor 
Juez, eu Solsona á £3 cíe Noviembre de 1873 =V.° B.°=H! Juez 
de primera instancia, Hermenegildo M iró.=Pedro María Mon
taña.

NOTICIAS O FIC IA L E S

Compañía de los ferro-carriles de hfiaárii á Zaragoza 
y á Alicante,

El Consejo de administración tiene el honme de poner en 
conocimiento de los señores portadores de c. , ig . c i c a  es de la 
Compañía que en el sorteo celebrado ey d de! .ouid para la 
amortización de 3.854 obligaciones de la n J su n , y de ¿63 del 
ferro-carril de Córdoba á Sevilla, han sirh íuvorsciaos por ln 
suerte los números siguientes:

Primera- sé/¡-ie> SrlBna serie,

f 8.136 a 18.185 605.690 a 6 5.789
£4.8í:6 £4.855 68 a 140 634.189
85 048 35.095 639M 1 m 63^686
38.640 38.695 665.974 66-.016 *
81.652 81.701 666.017 686,033
97.871 97.920 673 875 678 900
98,379 98.339 673.9*1 673 973
98.410 98.437 682 412 6<"2 458
o , , . 682.4oo 682.465
Segunda serte. 685.61/8 6;-5,657

129.616 á 129.622
129.625 129 666 Octava serie.
137.476 137.525
141.Oí4 141.063 703.223 á 703.272
154 010 154,059 705.8. -9 705.918
176.928 176.953 712.628 712,372
176.164 176,968 727 800 727.849
176.979 176.997 744.385 744.434
178 537 178.586 743 382 746 400
183.521 183.570 746.421 747 050

793.430 795.479
Tercera série.

203.648 á 203.691 N ovena série.
210.039 210.049 ™
210.CS0 810 084 o A G í  * ^ Í m
210.0H6 810.099 G 'V , '  849642
«32821 232.870 oA S ,-, 857.890
«45.848 845.893 U o V 'í
256.437 256.486 G ' t g
*79.273 279.320 ^ . 0 2 ,  8h 9o68
879 481 279.422 Xbó.SoJ SS.-.9DS
891.296 291.345

Décima série.
Cuarta série.

900.001 á 9Ü0 OSO 
802320 á 308.369 907.851 9 .7 9 $
310.183 810.202 9 r .0 3 í  917 083
332894 332.597 937.648 937 697
332.608 332.653 9ó9.417 989 466
3/ 7.49l 347.547 r2 .* 3 2  S g R Í
34,357 349.408 976.074 97(02*
354352 354.901 ^  -¿s
3*7..29 387.177 n , , .  .Undécima sene.

QhtnU sene. 1.006.94o A 1.006 950
402.910 á 402.959 1.009.373 1008 397
403.584 403.633 t r t S l n f  \ ü ,í f 1' !
417.934 417.962 í ' ñ n j f  P ' / f J i f
417.966 417.986 f n l I G  I J J m
485.197 435.246 L  G  i  f ío 245*;i 734 452832 10o4'(h3 1.0 4.1ot
f e w O  457189 i -0409^  ^ 0 .9 9 9
492.240 492.289

Duodécima, série.
Sexta serte. 1.034.563 á i .054 587

502.8,3 á 502.861 4.056.378 1 056 4®
5 5  674 505 723 4.06106'. 1 <61.091
525.883 52“ 931 1.066 3 2 : 1.0 6 347
U9<r.-r {.Hl 125
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Primera emisión. ¡£9.551 á £9.560
34.951 34.960

4.651 á 4.656 36.171 36.179
4.658 4.660

Tercera em isión .b.ml o.oUy
a - d  o ™  38'851 á Sa26°9. iá l  9.740 4£.£01 4£.£Ü6

I S  £558 «*>
Cuarta emisión.

S e g u n d a  e m i s i ó n .  é .  fa’0.380
¡97.381 á 87.390 30.441 50.450

En su consecuencia las obligaciones ex presadas de am bas 
clases quedan am ortizadas, y desde el £ de E nero  próxim o 
ten drá lugar su reem bolso á 1.900 rs. en M adrid, en la  caja de la Com pañía, estación de Atocha, ó á razón de francos 500 en 
P arís  en casa de los Sres. de R o thsch ild  herm anos, con de
ducción del im puesto establecido a favor del Tesoro francés 
por el a rt. 5.° de la ley de £1 de Jun io  de 1875, ó sea 3 francos 
sobre las prim eras, y un  franco  60 céntim os sobre las ú ltim as.

Madrid 6 de Diciembre de 1878.—El S ecre tario  g en era l, 
F é lix  Nicolás. X —714

(C om pañía d e  lo s  tr a m v ia s  d e l N o r te .
Esta, Com pañía cita  á ju n ta  de accionistas en sus oficinas, 

cabe de S an ta  Engracia, á las diez del día 18 de E nero  p ró 
ximo, pa ra  tr a ta r  de la construcción de dos secciones.

Los depósitos de acciones se harán  en las m ism as oñe inas.
M adrid 5 de Diciembre de 1878.=^F. Gf. V allarino. X —713,

B olsa  de Madrid.
C otización oficial del d ía  5 de D iciem bre de 1 8 7 8 , com parada  

con  la  d el d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS .PUBLICOS.

Dia 4. Dia 5.

Renta perpétaa al 3 por 100, a , .  „    14*95 ¡ 4*92 4(2-80-82 4 (26 plazo 14*95 4 A‘95-87 4(2-80
fin cor.

pequeños. 14*85 »
Idem id. e x te rio r .. . . » .  «„.........................   »
Deuda amortizabie s e a  i a terés  del % por

Interior.,.» s  , . ..........................  33*10 33*07 4(2no publicado » 33 0(0pequeños. » 32*95
Bonos del Tesoro, de f . 006 r s . , 6 por 40®

iaterésaau& l.      «. 90*3® 90*60-75.-50-90 0(0no publicado. 90*50 »
Idem id., segunda em isión ,.. . . . . .  . . . . . .  &9‘75 »

no publicado. 9ü*50 »
Cédulas hipotecarias delBanco Hipoteca

rio de España al 5 por 4 0 ® .., . » 55*8®
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 100, serie interior, 97*25 »en cantidades pequeñas. 97*15 »
ídem id. id., id, exterior.  ..................... 97 0(0 97 0[0-96*95-90
Idem del Tesoro sobre producto de Adua-

aas  ____ ____________________ _ 95*5® 95 0(0-94*50-25
no publicado„ » 94‘40en cantidades pequeñas 95*75 »

Idem1 generales por ferro-carriles, de
1.000 r s   ............. .. ............. .......... .. 29‘1 5 29*45-35-25-20no publicado. 29*25 29*15

Accione» del Banco de Sspaña   249 0(0 »no publicado. » 249 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 de

interés anual............... . .   » »no publicado, » 4 00 0(0

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R eino.
P jj I| rsHTr-ncio|| eiwiFífiia

Albacete., oof <i* » ¡L o g r o ñ o ,, , ,  B 4fft
Alcoy. c . c . . |  a . *1$ || Loro a . p a r ,  »
A lioant© ...»! ® M* B Lugo. . . . . . .  4(4 *?
A lm e ría ...c J  * 8x8 H M álaga,. . . .  ■ t  4 = 4
A v ila ... . . . .  I 1(4 » b Murcia.e. c . .  s 4|4
Badajoz.. . . . I  l(ft * ¡ O r e n s e . . . . . .  »
Barcelona.. .  § » 4 ¡4 O viedo... . . .  » 4¡§
Béjar | par, » j P a te n c ia ....  » 4¡4

38 W  Palma Malí.1 par. >
Burgos,.. 114 Pam plona... *  4 (4
Caceras.. , .  J  p®r. Pontevedra. par,
Cádiz  ' 1 ?4 R e u s . .c a . . .  * 8x3
Cartagena... » ®i8 Salam anca.. par. »
C astellón.... par » j S. Sebastian. » 4x2
Ciudad-Real. * 4(8 j Santander... a 4¡4
C é rd o b a .... par. * Sta.CruzTíe.J * 1(4
Corufía» • ,..  par. » J S an tiag o ...-.! R4 *
Cuenca. . . ,  J  413 » Segovia. . . .  J  -• í í$ p
F e r r o l . . . . . . !  *■ 4x3 ¡ Sevilla.. . . .  A  » R8
G e r o n a P ftr.  # I S o r i a p a r .  *
Gijon.. . « . .  J  *  *i* Tarragona, .  I par. r
G ranada.. . .  j Par. u | fe ru e l.. . . . .  ¡ *
GuadalajaraJ » 1 Toledo.. t , ,  .1 4¡4 »
Har®    » 4 j4 9 Tudela..,. .  e, { ,;4 B
a W v a . a e „ o » | V alencia.. .  „ fl s 4¡4
Huesca  » 4,2 g Valladolid. .  ( » 4t8
Ja é n .. .............  par. & J V igo... . . . . . i il4 »
J«rez F ro ai*  » ®x3 I V itoria. , .  4 J  » il4p«
Leoa  a *[8 i Z a m o r a .. . ,0¡ »
Lérida  »  4(8 | Zaragoza,, cá  1̂#
M m aref*...Tr par. » j ;

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 4 DE DICIEMBRE.

Í 3 por 400 e x te rio r .. .  á 44 4j4.
3 por 4 00 in terio r. . .  á 44.

2 por 400 amortizable á 32 4j2.
f 8 POT 4 00. . . . . . . . . . .  á 7**00.F § m e s ‘ r*n*eSM . . « .  | § pOr4  00 ...................   á 442*30.

S oiiolidsd os • • o • • •«•••*•• • • v* i  04 7[i 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
re*, á P® días fecha, din*, 47*60.

P a rir ,á  8 ém n  v ?rN ,fra n c . 4*94 4(2-94.

Observatorio de Madrid. 
O bservaciones m eteoro lógicas del d ia  5 de D ic iem b re  de 1 878 . 

ij ISSMPSe.Á'fOüA fí §
a^ üsa y humedad dei aire. ( |

dal .b&rómstro tbrmómbt̂ .o. â̂ GCion H arr¿^, |reducida | . ! 1á 0o y en ¡ y clase dei bienio.! del cielo- IMilíioítros. íeoo | bvm«do,.

•Melam 769‘57 — 0'6 i —V9 N.N. E. Calma .«Despejado.' de la m 710‘M 8 7  «'4 N .N .E . ¡Brisa .{jldem.íd  d d i? ’ 740'«2 6*7 í 2'6 O  B.1 fte. .'.Casi desp .0
: ? de la t" 710*44 i 6*7 | 3*1 N. E ..  . Viento.(|Idem.6 <J-f ' ía t ’ 7 ' 0-2-2 2 6 l 0*3 N. S ..¡B r is a . íddem.
0 de la e l 710*54 2*0 j —0*4 ¡N. N.E.iB.» fte..U>espejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  9*1
ídem mínima de id . . .   ...........  0-6Diferencia 9‘7
Ternxieratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 45 4Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.     . . . . . . .  36*6Diferencia............................................. 21‘o
Lluvia en las S4 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  »

D espa ch o s te legrá ficos  rec ib id os en  e l O b serva torio  d e  M a d rid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios

p u ntos d e  la  P en ín su la  el d ia  5  d e D iciem b re d e 1878 .

AL?r?.A i * iURTonnStncftj tura ¡ | PCS82¿ ssímso s m m
iOCALIBABES. 4i í r t d L l l ^ e . ^ 08! 2)08 W j 'isi tel oíate, t e la x u  :iü:.r en mi-¡ Amules. ¡ ciento. 1 dentó,nmeíro?, | | |

S. Sebastian 787*5 ¡ 6*5 |N. E , . Brisa „ Lluvioso . Bella.Bilbao . . . .  | 4*9 SE............I ídem .. ¡Idem . . . . .  Idem.O viedo. 768*6 j 5*0 i S. O. . .  i Calma . ] L. , lluvia *Cor uña*. (S h.) 769*4 5*6 |N. S . fBrisa ¡Nuboso . .  . Tranq.aS an tiago ...- 767*9 I 3*6 ¡N. E . ..  [Idem ..  ¡Idem .I I i ^ODorto . . . .  771*4 I 5*4 ÍN. N. E.'Idem . .¡Despejado. Bella.Lfsboa.’. . . . .  768*8 f A‘9 IN. E . . .  i; Viento fCasi desp.i; Idem.Badajoz.., - 1 » | 2*0 |N . fí... .a.Calma ,|N ie b la .. . .  *
S.Fern, (8 h). 76**8 I 4*5 !n . N. E.'Idem . jA .  nuboso. Tranq.a iS ev illa   765*3 I 5*0 í S. O ... d d em , |Despejado. * 1Tarifa 766* í ¡ 4 5‘3 f » íld em ..U d em  . . . .  Bella. 1G ranada.... 766*8 | 4‘i  |N. E . . .  ¡Brisa, .fídem  . .  . .  > |
Cartagena,.. 763'2 I 9*5 N T d e m .J jd e m  1 Rizada.A lica n te .... 763*3 ! 9‘4 IN. E . . , B .8 fte .j ld em  . . .  Idem.Murcia . . . . . .  765*4 ¡ 6 2 SO. N. O. Brisa .. (Idem . . . . .  iValencia.. , .  766*3 I 6*0 ÍN. O .. ,?ldem | I d e m . . . . . |  »
Barcelona.¡  ̂ 764*7 | 5*2 | O.j V iente. jN u b oso .. ,  jP.oleaj.
T e r u e l . . . . . .  767k8 ! ©*0 | N. O. . . !  Brisa .. !  Cubierto . | »Z aragoza.... 760*4 | 5*2 jN. O ,. * Idem . (Despejadu.f ^S o r ia . . . . .  . 766-8 I —§‘2 fN. O . 0.; Idem . jC .#, nieve, | »B u r g o s ... ,-  770 2 ¡ 4 3 IN .. . . .  J  C alm a/N uboso . J  »Valladolid. 773*8 2*0 ^N. E . . . .  Idem . .  Despejado. * »
Salam anca.. 760*0 1 4*0 E . . . . . .  j Idem . i Idem . . . . .  j »
Madrid  770*4 I 2*7 N , N. E.' Brisa . . |ld e m . . . . .  |  »Escorial  770*7 § 2 8 5N . r . -Viénto.  =Idem . . . . .  | »Ciudad-Real , 770*0 *1 2*8 ÍN .. . . . . /Calma . iddem  j »A lb acete.... 768*5  ̂ 4*5 =l O B r isa .. s Idem  .i  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según tes partes recibidos, ayer llovió en Pamplona.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógramo* Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*12 el kilógramo. Despojos de cerdo, de 4 4 ‘50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y  de 4‘06 á 1*29 el kilógramo.Tocino añejo, de 49 50 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 a 0*94 la libra, 

y de 1 *93 á 2*02 el kilógramo. ,Idem fresco, de 47 á 4 9 pesetas la arroba; de ‘7 2 a 0*84 la li
bra, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.Idem en canal, de 47 á 49 pesetas la arroba.Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*44 el kilógramo. Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la  libra, y  de S'69á3‘8 elkilógramo.^

PaD de dos libras, cuT0‘42’á 0*46, y'de 0*45 á 0*52 pesetas eljfciló- gramo.Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de ®‘25 0*59 la libra,y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 ’á 0*87 la Iibr0i5¿y de 0*541 1 700' : ' lógramo.
Arroz. s-1ie 6 r> 0 p esetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, v de 0*54 á 0*63 el kilógramo.Trigo, precio medio, ¿ 4A‘§4 pesetas la fanega, y  á 25*41 el hectolitro.
Cebada, precio medio, á 8*20 pesetas la fanega, y  á 44*84 el hectó- ibo.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vze&s, 4 47.—Carne- r os, 642.—Terneras, 4 3.—Cerd os, 289.—Total, 4.094.
Sufpesofen lib ras... 480.404.—Idem en kilógramos#>7¡ 68.807.

$ 8 8  aw  i di los productos recaudados en esta capital en el £m de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

PUNTOS DE RECAUB ACION. PU. CéntS . PUNTOS DE RE CAUDA CIOü. PtS. C6ntí>

Toledo „. • o«• o o«• «o *, 8.0( 9*72 Fábricas de cervezas:Segovia.*. ,¿oee e*í 4 230 58 ^segunda quincena.. »N o r t e 9 662 03 Pozos de bi el o interv. »Bilbao., . ,  61.0 o s o o«* o o 4 268 20 fábrica de gas, cok yAragón. ,  0 a«c • o«».. o« 2.024* • 7 residuos. ».Valencia*. s 0 3 0 , e, 9..., ¡ 4.A32‘34 Mataderos., 0. ,  4», - 20.350*80Mediodía.0 G c , „ s a t v „ | í 7.80 f=*87C o r r e o s , ! X I 52*t7 Total. 60.034*35f
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 5 de Diciembre de 4SvS.=El Alcalde, Marqués de Torneros, viudo del Villar.

Forman parte de este número los pliegos 14 y 9 dol tomo IIde las sentencias de las Sates segunda y tercera respectivamente del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión pública práctica hoy viernes, á las ocho de la noche, 
discutiéndose una consulta, cuyo dictámen leerá el señor 
D. Luis Nieto y Arroyo, acerca del punto siguiente:

«¿Se reputan comprendidos los hijos naturales en el pár
rafo segundo, art. 351 de la ley de Enjuiciamiento civil? 
¿Puede, por consiguiente, prevenirse el juicio abintestato cuando el finado deja hijos naturales?»

Se ha publicado el núm. 66 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que conviene tra 
bajos dignos de llamar la atención, relativos á los tres 
ramos.

Anteanoche se estrenó en el teatro de Variedades un ju 
guete en un acto titulado Vestirse de ajeno, que fué muy 
aplaudido, y con justicia, por su fácil diálogo, su mucha 
gracia y su ingenioso enredo, siendo llamado á la escena su 
autor D. Eustbio Sierra.La ejecución esmerada por la señorita Rodríguez (Doña 
Aurora) y los Sres. Yallés, Ruesga, Alverá y R ok.

En este teatro se está ensayando un sainete nuevo, 
original de un conocido periodista y autor dramático, titu 
lado Reclamaciones y bombos.

El teatro y circo del Príncipe Alfonso abrirá nueva
mente sus puertas al público el sábado próximo con una 
compañía lírico-dram ática, dirigida por el primer tenor 
D. Federico Marimon, y en la cual figurarán las 3 ras. Cor
tés, Navarro, Carbonell, Santam aría, Hordan y otras, y 
los Sres. Marimon, Obon, Carbonell, Soler y Rojas. La or
questa estará dirigida por el Maestro Mangiagalii.

Anoche se estrenó en el teatro Español con extraordi
nario éxito el drama en tres actos El P a r a ís o  de Milton: 
sus autores Sres. Echevarría y Santibañez, y los actores, 
fueron llamados á la escena y colmados de a pía osos cuatro 
veces al term inar el segundo acto, y otras tantas al final 
del drama.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que- dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administración ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no- dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o j d e l
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, A peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San Nicolás de B arit Arzobispo de M ira, y  Santa Asela, virgen* 

Cuarenta Horas en la paia?c quia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y  m edia.—Función 47 de 

abono.— Turno impar.—L ucrezia  Borgia»
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—El paraíso  

de M il t o n .— Rendirse á discreción.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 

El anillo de hierro.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— El nudo, gor- 

B a ile — A rtistas para  la Habana.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Con 

la música á otra p a r te —Acompaño á usted en el sentim iento — 
Baile,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Afi
nador y m á r tir .—Este cuarto no se alquila.— Vestirse de ajeno. 
Cortársela coleta.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.— Tres yernos —  

El buen ejemplo.—Baile.
TEATRO MARTIN.—A las ocho. — El talism án de Ságras.
SALONES DE CAPELLANES. — La Sociedad Skating- 

HaZL—A cadem ia de patine^, de diez á  doce, y de dos a cuatro.


